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SUSCRIPCION

Madrid.—Trimestre.. .
Provincias.—Trimestre.

Idem. — Semestre. 
Año.. . • ..................... 
Ultramar, un año..........

2‘00 peseta».
2‘50
5‘00

10*00
15*00 »
20*00 »

Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

LA LIGA AGRARIA
ÓRGANO Y PROPIEDAD DE LA MISMA ASOCIACIÓN

CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en 

los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del 

Campo, Ledesma, Salamanca, Yendrell, 
Barcelona, Maldá, Jeréa de la Frontera, 
ViUafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jumilla, Alcañíi, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca yJCexdaña.

Toda la correspondencia debe dirigirse al Director del periódico. — OFICINAS: General Castaños, núm. 9, 3.® izquierda. — MADRID

La agricultura es la más importante de todas
las industrias.

(Martins) Dipeciopt D. JUAN FRANCISCO GASCÓN
Es preciso restituir á la tierra eu forma de 

abono lo que ella nos presta en forma de cosechas.
(Abu-Zacaria)
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Reorganización de servicios zonas, puestas en vigor en Hungría por mon
sieur Baross, el ministro de Comercio.

Veamos, pues, en qué consisten esos estu
dio y esas reformas, toda vez que de sus en
señanzas hemos de deducir el alcance de la 
elevación de nuestras tarifas ferroviarias.

Francia
M. Noblqmaire expone con gran calor las 

ventajas de las tarifas de penetración y, yén
dose al bulto, ó sea á los hechos, dice lo si
guiente:

«Francia no produce naranjas, y aun cuan
do esta fruta no es indispensable para la ali
mentación, el que quiera comerla ha de ir á 
buscarla á España ó Italia; las frutas y le
gumbres frescas en Francia se producen re
trasadas, cuando ya se está cansado de co
merlas en otros países; en cuanto á cereales 
y vinos, no produce el país vecino lo necesario 
para su consumo. La penetración en todos es
tos casos es necesaria é inevitable, y no puede 
ser monopolizada exclusivamente por las vías 
navegables, teniendo derecho los caminos de 
hierro á tomar una parte en ella.

»Los vinos de España dan lugar á recrimi
naciones hacia la compañía de Lyón, pero 
ésta se defiende haciendo presente que por 
los railes de la compañía llegan á París 87.000 
toneladas en un año al precio, total de 52 fran
cos á la salida de Tarragona, y por la nave
gación fluvial y marítima por Gibraltar y 
Rúan, llegan 250.000, al precio de 30 á 35 fran
cos la tonelada.»

De los citados datos se inquiere que las ta
rifas de penetración se aplican, con gran éxi
to, á los artículos que no se producen en can
tidad bastante para el consumo, ó que si se 
producen, se recolectan con retraso, ya por 
razones climatológicas ó defectos de cultivo.

Estas tarifas diferenciales internacionales, 
6 sean las de penetración, llamadas así desde 
que les dió ese nombre Allain Targe, han 
sido muy favorables para nuestros vinos; por 
esto quizás las acaban de suprimir en Fran 
cia, sin fijarse que á falta de la vía terrestre 
queda la marítima, ó sea la vía de penetra
ción por excelencia. M. Noblemaire rebate 
este acuerdo del Gobierno francés con el si

Todo el mundo se pregunta en estos 
momentos- ¿cuáles el criterio del Gobier-Sct¿ á la reducción de plantillas? 
Æstablecerà como tipo y con criterio 
carado el 10 por 100? De ser esto así, 
realizado que fuera sin prévio estudio 
de la cuestión, sin oir á personas de 
competencia en la administración pú
blica ¿no se producirían desigualdades 
iniustas, arbitrarias las más veces, y per
turbadoras del buen servicio público 
siempre? ,

¿No resultaría por este procedimiento 
una pesada carga, y un gasto nuevo en 
vez de la economía que se pretende bus
car? Porque en ocasiones, muy frecuen
tes por cierto, la administración tendría 
que recurrir al sistema de los tempore
ros y además de padecer con esto los 
trabajos administrativos, determinaría 
nuevo gravamen por el desacreditado 
sistema de los créditos supletorios.

Porque todo el mundo sabe que si hay 
dependencias donde el personal es ex
cesivo, lujoso, completamente inútil el 
servicio que representan, y las Direc
ciones de Agricultura é Instrucción pú
blica son modelos acabados en despil- 
farros de esta clase, hay otras en que es 
insuficiente, sufriendo mucho los traba- 

! jos administrativos, por no poderse 
cumplir dentro de las fechas reglamen- 

l tarias para su ejecución.
I Así es que, dado el desconcierto y des- 
I equilibrio de nuestra administración, 
[ reviste en la actualidad altísima impor- 
[ tancia la reorganización radical que se 
[ trata de efectuar en la misma, debiendo 
I por tanto, á nuestro modo de ver, estu- 
t diar, meditar concienzudamente el Con

greso antes de aprobar la misma, las 
consecuencias desastrosas para el país 
y el Estado, tanto en el orden adminis
trativo, como en el económico, si con 
el debido acierto no se fijan los ver
daderos gastos. Creyendo, pues, sería 

t práctico para ello, ya que otra cosa más 
I séria no permite la premura del tiempo: 
f 1.® La información verbal de los jefes 
¡ inmediatos de las dependencias cuyo 
I personal debe reducirse.
I 2.® Amortización absoluta de plazas 
I de jefes superiores, cuya idoneidad fue- 
I se nula para el cargo, previa informa- 
I ción al efecto, con audiencia del intere- 
f sado.

Por último, ni áun la industria alcohólica, 1 
que tiene hoy gran importancia entre nos- < 
otros, puede soportar otras cargas que las , 
que tiéne. Y ya los dueños de alambiques lo 
han manifestado claramente: el impuesto 
directo, en los momentos en que no tienen 
donde colocar sus productos, y justamente 

, . ., , ., , , T . . -1 cuando en la Metrópoli se ponen obstáculos
ha remitido al presidente de la Liga Agraria, I para la entrada de los aguardientes que fa- 
así como el impreso enviado por sus autores brican, les obligará á cerrar sus fábricas,
de las bases que han convenido mantener Es imposible cubrir el déficit de nuestros 
para pedir al Gobierno y álos poderes públi- presupuestos por contribuciones directas. El 
eos mejore la precaria situación de los viti- círculo de Hacendados bien lo ha expuesto 
cultores, no solo valencianos, sino de toda la en todos Jos tonos.
P^ínsula. xri Si á nuestros azúcares se aumentan los de-

Respecto al segundo punto á que Vd. se re- reclios en la madre patria; si la venta de 
fiere en su B. L. M. sobre la carta que tuvo nuestro tabaco no es libre allí; si ni aun si- 
la bondad de dirigirme.mi querido amigo el quiera la Compañía Arrendataria del estan- 
senor marqués de la Conquista, el 24 de Fe cq cumple las cláusulas de su contrato, favo- 
brero último, inserta en el periódico de usted, reciendo en algo la industria tabacalera cu- 
La Liga Agraria, el día 9 de Abril, ^ve el ho- tana; si cuando en los nuevos Aranceles que 
ñor de contestarla^directamente el 27 de Fe 1 rigen hoy en la Península se favorecen nues- 
brero al dicho señor marqués, de la que no tros alcoholes, por otro lado se prohibe su
guardo copia; y si una afección pertinaz a la ugQ impide su transporte por los vapores
vista que padezco desde hace más de un mes correos, ¿porqué razón hemos nosotros de
me permitiera trabajar, también le dedicaría admitir libres de derechos aquellas mercan- 
en su apreciable periódico una contestación cías peninsulares cuyas similares del extran- 
tan extensa comose merece la importante j ero no gozan de franquicia? La razón y la
carta de tan preclaro patricio, que tantos ser- justicia se revuelven contra un estado de co- 
vicios ha prestado á la producción agrícola y gas que nos lleva á la anulación de la fuente 

do* pasan, por ejemplo, de 20 francos de Fon- I ganadera, aquientanto he admirado por su principal de nuestros actuales ingresos los 
taínebleau á París (59 kilómetros), á 96 fran- constancia é inteligencia en trabajar por el derechosde Aduana, y nos lleva á la creación 
cosen Diión, á 143 en Lyón, á 200 en Avig- interés general, a qui^ envío hoy mj más sin- de nuevas y abrumadoras cargas. Y, efectiva- 
non á 266 en Perpignan, á 290 en Barcelo- cera gratitud por haberme creído capaz de mente, la nacionalización de los artículos 
na. para alcanzar, en fin, la cantidad de 480 aconsejar a él y á sus amigos algo útil y prac- procedentes del extranjero y su libre entrada 
en Murcia (1.859 de recorrido total). Pero al respecto a la viticultura y vinicultura, y por este medio en nuestros puertos, unida á 
mismo tiempo la base kilométrica del trans- sobre todo por las indicaciones honrosas, ja completa franquicia de los que llegan de
porte, que es de 34 céntimos por toneladada pero inmerecidas, que hizo á sus amigos de España, aportan la considerable baja que es-
para las uvas de Fontainebleau, baja á30 Trujillo para concederme una dignidad que tamos sintiendo en las rentas de las aduanas,
céntimos paralas de Dijón y á 29 para las de no merezco, dentro de su proyectada Asocia- y por ende un considerable y constante défi-
Lvón: en Avignon descienàe á 28, y á 27 en oion. • vi querrá cubrirse con la creación de
Montpelier; las uvas de Perpignan soportan Agradeceré á Vd. inserte en su apreciable nuevos y onerosos impuestos, que aumentan- 
tipo kilométrico menor aún, esto es, 26 cénti- periódico esta carta para que consten los he- ¿q jog gastos de producción de nuestras prin- 
mos, V este último precio se conserva unifor- chos en ella consignados, reiterándome de cipales ramas de riqueza, el azúcar y el al
me y se aplica hasta Murcia, punto extremo afectísimo amigo y seguro servidor, cohol y el tabaco, aumentarán la aflictiva si-
de procedencia. tuación que vienen atravesando y las coloca-

«Así se ha podido llevar el radio de abastos Adolfo Bayo. rán en condiciones de sucumbir. Y entonces
á París. Por este sistema, Montpelier y Avig- . ♦ vi.. preguntamos nosotros: ¿de dónde se sacarán
non, que á causa de su distancia de París no Queda complacido nuestro respetable pre- ¡Qg recursos para cubrir esos altos presu- 
podrlín vender allí sus productos, merced á sidente Sr. Bayo, y celebramos que se le haya puestos?
las tarifas diferenciales pueden presentar presentado ocasión favorable para hacer las gj nuestro Tesoro necesita recursos, debe-
sus uvas en aquel mercado en competencia precedentes aclaraciones, que estimamos tan I ^Qg buscarlos en las mismas fuentes que los
con las regiones menos distantes de aquélla naturales como sinceras, y a las que gustosos buscannuestroshermanosdeallende,ymien-
ciudad. Sentada la bondad del principio, hay nos prestamos, sin hacer por nuestra parte la tras nuestro presupuesto de ingreso se base
que aceptar sus lógicas consecuencias.» menor saivedaa. principalmente en las aduanas, mientras no

Demostrada la consecuencia de tales tari- ♦ ■ " — cambie radicalmente nuestro régimen finan-
fas, veamos las reformas introducidas en y hmma • bh * n ciero, la equidad y la justicia proclama que
Francia, de acuerdo con las empresas, en la U I 1 I Jv, /VJVxXXXu las importaciones peninsulares sean grava-
actual ley de Presupuestos. Se estudió la con- w Cuba como lo son las cubanas en los
veniencia de suprimir los billetes de ida y ------- I mercados nacionales.
vuelta, compensando esto con la rebaja en Estas son, Sr. Director, las opiniones y jul
ios precios de los billetes sencillos, pero las fDe nuestro corresponsal en la Habana) cios de este desventurado país, que someto á 
emoresas se opusieron, por entender que los la consideración del Gobierno y de todos los
viajeros verían con disgusto dicha supresión. Mi querido amigo: Momentos son estos en amantes de la prosperidad de nuestras Anti
pero adoptaron el acuerdo de r^^^ «as.
100 á los de primera, el 28 por 100 en segunda Al asombro que ha producido la obra fi- Habana, 18 de Abril 1892.
Y 36 por 100 en tercera, en los billetes de ida nanciera del señor ministro de Ultramar, sin Se repite de Vd. afectísimo amigo, 

q1 «Pûoîrt rio Me eon plau DI conciorto, reducida á cambiar la en- ® ’y vuelta, en relación al precio de los sen- interviene en los gastos, que repre- H. Tacón.
° Los billetes de ida y vuelta produjeron en rentan un gravamen para el contribuyente, ___________ __________
1890 106.078.000 francos á las empresas, y | preterición cometida no oyendo las de-
Ts=œ|»comp. (wa M BIW

déÍ3“ Xín' otaUe SmZn?., 6 K “r ‘ de Comercio, sin ---------------------
oirá las corporaciones económicas de esta — ----------------lüü del precio total. I 1 -------

Otros países Un mal paso lleva aparejados otros mu- sr. Director de La Liga Agraria.
En Bélgica, las reformas más importantes ®hos. De modo que se persiste en la idea de le- 

son las de 1866 y 1871, y pueden estudiarse en gislar sobre nuestro régimen arancelario sm Madnd.
la obra de Ricard («Tratado de los Caminos que nosotros intervengamos en él. Bien es Valencia, 30 Abril 7892.-Muy señor mío: 
de Hierro») verdad que esto es un factor tan poco irnpor- El Sindicato central de viticultores de Va-

Según esa obra la circulación aumentó en tante para nuestra vida económica, que no lencia, ante la tristísima situación de la ri- 
un50por 100 y los ingresos en 14 por 10), hace falta más consulta que la de Fabié ó la queza vinícola en nuestra patria; considera- 
con motivo de dichas reformas. de EL Clamor. . bles existencias en bodega; sin exportación

'En Inglaterra en 1872 y 1825 se realizaron Cuando por medio de reformas arancela ni esperanzas de que los tratados que sécen
las principales modificaciones,’ rebajándola rias prudentes, podrían aminorarse los per- cierten lleguen á tiempo para beneficiarlas; 
tarifa de primera clase, que erade 12 cénti-' juicios que ocasiona e convenio norte-ame- con temores de que llegue la próxima cose
mos á 9’la de segundado 9 á 7. I ricuno, que obedeció á la necesidad imperiosa cha sin haber desocupado los envases; redu-

Inglaterra después desús últimas refor- I de salvar de momento la industria azucarera, cidas las extracciones á las escasas y paula- 
mas^Y deseando garantir los intereses públi I confeccionan nuevos aranceles oyendo á tinas de los detallistas para el consumo del 
eos Y para evitar que las empresas ejermesen I monopolistas peninsulares, atendiendo país; languideciendo la destilería vínica, que 
un monopolio irritante, nombró una comisión I tan sólo á sus intereses y olvidando la so- I con bastante potencia había empezado la 
de ferrocarriles que en 1872 logró la consti- lemne promesa que se hizo a los comisiona- campana; viéndose precisadas ácerrarseal- 
tución de un tribunal especial para los litigios de las corporaciones unidas; cuando gunas fábricas por no poder resistir el bajo
entablados de tarifas y transportes. Las ven- colmar el déficit producido en las ren- precio del mercado influido por la abundan-
tajas obtenidas fueron inmensas, y aumenta I tas de las aduanas, se recurre á los impues- cia de espíritus industriales, 
ron más cuando por virtud del proYecto de 1 directos, comprometiendo el porvenir de Perdidas las esperanzas por ahora de que 
ley de 11 de Marzo de 1886 se robusteció la ) nuestra producción, necesitamos unirnos en | desaparezca el impuesto de consumos por el

guíente ejemplo:
«La Cámara de Comercio de Montpelier 

asegura que el comercio de las uvas de mesa 
del Hérault, en París, está en peligro por el 
tipo más favorable que en las tarifas de fe
rrocarriles se aplicaá las uvas procedentes de 
España. En primer lugar no hay tal peligro 
si examinando las estadísticas se comprueba 
que el transporte de uvas del Hérault á París 
ha aumentado. Por otra parte las uvas de Es
paña dirigidas á París á gran velocidad, pa
gan 480 francos á la salida de Murcia, contra 
205 francos al salir de Montpelier. A fin de 
extender el radio de abastecimiento en París 

3.® Inamovilidad absoluta de los em
pleados que sirven en los distintos ra
mos de la Hacienda pública.

De este modo se adquiriría la convic
ción en primer término, de que en la ma
yoría délos casos por desgracia, ladefi- 
cienciadeservicios responde al descono
cimiento absoluto de quienes por inep
titud los dirigen; en segundo lugar, por
que montarían una cifra bien respetable 
como economía los sueldos que se su
primieran, que no sería en pequeña es
cala; y en tercer lugar, porque sin em
pleados de Hacienda garantidos en sus 
puestos, aptos y de reconocida probidad, 
todos los demás ramos sufren y sufrirían 
los ruinosos efectos de una organización 
torpe, tal como funciona actualmente el 
departamento más importante de la na
ción.

Si los gastos públicos pueden subordi
narse á un criterio estimativo y conven
cional, no se pierda tampoco de vista 

regularidad equitativa para 
atender los servicios en debida forma, 
sería muy expuesto á errores lamen
tables.

Es preciso, pues, que el Congreso, ya 
que los apremios de las circunstancias 
no consienten otra cosa, se fije con todo 
detenimiento en estas cuestiones, si no 
hemos de continuar la historia admi
nistrativa de España dando el consabido 
pulo de ciego.

Las tarifas ferroviarias

y hacer posible los transportes á larga dis
tancia, la compañía del ferrocarril de Lyón 
estableció tarifas especiales sobre bases kilo
métricas que decrecen á proporción que el 
recorrido total aumenta, poniéndose de 
acuerdo con la compañía del Mediodía y 
con las compañías españolas. Los precios to
tales aumentan con la extensión del recorri-

ULTKAMAK

Siendo ya un hecho que el Gobierno se 
con las compañías de fe- 

’^edificación de las tarifas, 
como de mercancías, en el 

eleven en un 12 por 
empresas paguen los 

al asignan en el nuevo arancel
ai material ferroviario y hagan baiar los crgmoroportu- 
no examinar las reformas que, resnpptn á loe tarifas ferroviarias, han en?prendido todos los 
Gobiernos europeos, reformas que por cier
to vienen planteándose en distinto^ sentido 
que las del Sr. Cánovas, ó sea en el de la re
baja en los transportes de viajeros y pro-

Francia hizo no há 
M Now Arna’S penetración,
ÛL Noblemaire, el director de la compañía 
«París, Lyon, Mediterranée,» y los que en 
Ulri^h^AA^'^^-tt.û .luminoso trabajo, 
Ulrich, consejero del ministerio de Ferroca
rriles, han servido de base á las reformas 
planteadas, en la vecina república por el mi lustro de Obras públicas. Maires Guyot áTas 
no« a el «ministro le Camh
hos de Hierro de Alemania, y á las tarifas por

autoridad de dicho tribunal, colocando en la 
presidencia á un magistrado de categoría to
davía más alta.

En la Memoria de Findlay, director de la 
compañía Londón and Vorth, leída*en el Con
greso de los Caminos de Hierro de 1889, se 
analiza el aumento de viajeros é ingresos.

En Austria, la reforma se hizo en 14 de Ju
nio de 1890, y está basada en el sistema de 
las zonas, pero en número ilimitado.

El resultado de la reforma se dió á conocer 
en la conferencia de Credik, Presidente de 
los Caminos de Hierro en Viena.

Los viajeros, en los seis primeros meses de 
1889, fueron 12.400.000, y en los seis de 1890 
de 17.700.000, el 44 por 100 del aumento.

Eduardo Vincenti.
(Se concluirá.)

EL SE. BAYO

Sr. D. Juan Franeiseo Gascón, Director de La 
Liga Agraria.

Madrid.
Muy Sr. mío y amigo; Ayer tarde, al llegar 

de Extremadura, en donde he estado cerca de 
un mes, recibí su atento B. L. M. con una co
municación y una carta-oficio de la Asocia
ción General de viticultores de Valencia, di
rigida al presidente de la Liga Agraria.

Reservándome el contestar á los individuos 
que componen la referida Asociación par
ticularmente, y aunque Vd. sabe que por 
acuerdo de la última Asamblea que celebró 
la Asociación de la Liga Agraria, la junta di
rectiva de la misma, de la que tuve el honor 
de ser presidente, quedó suspendida por las 
razones que de todos sus individuos son co
nocidas, y no creyéndome autorizado como 
tal presidente que fui á tomar acuerdo algu 
no á su nombre, le ruego á Vd., sin embargo, 
como particular, y á mi solp nombre, que 
publique la comunicación oficial que la Aso
ciación General de viticultores de Valencia 

apretado haz y reclamar una vez más, y mil 
si necesario fuere, porque se aminoren los 
gastos hasta encerrarlos en los límites de 
las fuerzas contributivas del país.

No sabemos lo que serán los nuevos aran
celes; pero al juzgar por los presupuestos, ha
rán un excelente pendant con éstos.

No quieren convencerse los peninsulares, 
Sr. Director, que nuestra industria azucarera 
no ha alcanzado las condiciones de seguri
dad, prosperidad y solidez que necesita para 
poder sostenerse en la universal competen
cia. Ante el aumento de producción á conse
cuencia de las primas de exportación ó de 
producción; ante el progreso agrícola é in
dustrial de Europa y los Estados-Unidos, el 
hacendado cubano sólo puede salvarse si se 
le permite aprovechar en toda su intensidad 
las excelencias de sus tierras y de su clima, si 
llega á reducir á su mínimum, reducción en 
que la naturaleza le ayuda, el costo de una 
arroba de azúcar producida; pero si se le per
turba en sus nobles esfuerzos; si con medidas 
arbitrarias y faltas de lógica se contrarres
tan los grandes sacrificios que desde 1884 
viene haciendo por salvar los cuantiosos 
caudales que en su ingenio tiene invertidos; 
si se le matan la energía y estímulo, llegará 
indudablemente el momento en que, desespe
rado, abandonará su fábrica, como lo han 
hecho ya muchos propietarios que por sus 
especiales circunstancias no pudieron conti
nuar la lucha.

Tampoco el tabaco puede resistir nuevos 
gravámenes, cerrado como tiene el mercado 
extranjero, y lo que es sorprendente, el mer
cado nacional, y cuando nada se ha hecho 
ni se hace por aliviar la situación por que 
atraviesa, ni tampoco se ha satisfecho nin
guna de las justas aspiraciones de los indus
triales.

mal estado de la Hacienda, al ver desapare
cer el único recurso que en las presentes cir
cunstancias quedaba al viticultor para vaciar 
sus bodegas, y alarmados por la importación 
de considerables cantidades de cereales para 
la fabricación industrial en el país y las con
siderables existencias de estos alcoholes en 
el mercado y de los importados con marcas 
holandesas, y teniendo noticias de ser insig* 
niñeantes los ingresos en Hacienda por el 
impuesto de 25 pesetas por hectolitro estable
cido para ellos. Este Sindicato convocó á los 
viticultores de la provincia, cuya reunión se 
celebró el 25 del actual con numerosísima 
representación de todos los centros vinícolas 
de la misma, en la cual se tomaron los acuer
dos que verá Vd. detallados en el adjunto im
preso.

Nuestro objeto por ahora, se limita á impe
dir la fabricación fraudulenta de los alcoho
les industriales y hasta prohibirlos en abso
luto si esto pudiera conseguirse; porque úni
camente así pueden salvarse de algún modo 
las grandes existencias de nuestras bodegas; 
todo mientras se estudia, se propone y se rea
liza las demás reformas que exige el estado 
de la viticultura para utilizar ventajosamen
te los nuevos tratados de comercio, si res
ponde, como esperamos, al patriótico fin que 
sus negociadores se proponen.

Agradecería á Vd., pues, que se sirviera 
publicar aquellas conclusiones y recomen* 
darlas por medio de la prensa á todos los 
pueblos productores, con el doble objeto de 
de que secunden nuestras gestiones elevando 
sus instancias al Gobierno, y de que nombren 
representantes activos é interesados para 
que de acuerdo con la comisión valenciana 
que llegará del lü al 12 del próximo Mayo á 
Madrid, y valiéndose de la influencia de los 
senadores y diputados de sus respectivos dis
tritos, contribuyan todos, con perfecto acuer
do, á que sean atendidas nuestras justas re
clamaciones.

Doy á Vd. anticipadas gracias por el inte 
rés con que no dudo acogerá mi recomenda
ción, y quedo á la disposición de Vd. como su 
más atento y seguro servidor Q. B. S. M., El 
Presidente, José Iranzo Barruchi.

Conclusiones á que se refiere la pre
cedente carta, adoptadas unánimemente 
en una reunión magna del Sindicato va
lenciano, y que sometemos por su im
portancia al juicio de la prensa, de los 
productores, y á la consideración y exa
men de los poderes públicos:

«1.® Modificando la ley de 21 de Junio de 
1889.

«Que se eleve el tipo del impuesto que esta
blece la ley de 21 de Junio de 1889 á 50 pese
tas por hectolitro de alcohol industrial que se 
fabrique en el país, sea cual fuere su gradua
ción, el cual se pagará á su salida de las fá 
bricas, computándose la cantidad por la ca
pacidad del aparato, horas de trabajo y pri
meras materias que se empleen.»

»2.® Modificando el reglamento provisional 
que se dictó por real orden de 21 de Julio de 
1889 para la ejecución de la ley del mismo 
día y año.

«Separar la fabricación del alcohol indus
trial de la del vínico y su rectificación, prohi
biendo la fabricación mixta en un mismo edi
ficio, que hoy se autoriza.

«Prohibir toda manipulación con materias 
que no sea la uva, sus residuos ó derivados, 
para obtener líquidos espirituosos fuera de 
las fábricas declaradas industriales, excepto 
los necesarios para la fabricación de la cidra 
y cerveza.

»Qug la administración tenga intervención 
sobre la primera materia que se introduzca 
en las fábricas declaradas industriales y se 
les haga cargo de la diferencia que resulte en
tre la primera materia consumida y el pro
ducto del alcohol depositado y el extraído de 
la fábrica.»

»3.® Modificación de los vigentes aran
celes.

«Que se grave el darí con 15 pesetas los 109 
kilogramos y las semillas no expresadas y al
garrobas pasen de la partida 328 á la 299, que 
dice: «los demás cereales que devengan 4*40 
pesetas los 100 kilogramos.»

»4.® Modificaciones ó disposiciones com
plementarias al real decreto de 11 de Marzo 
de 1892.

«Que se inutilicen para todo uso potable, 
con sustancias apropiadas al efecto, los al
coholes de industria que se importen y los fa
bricados en el país; los primeros á la entra
da en las aduanas, los segundos antes de sa
carlos de las fábricas, si no se justifica y ga
rantiza plenamente que se les va á exportar 
en breve plazo.

»Fueraae las fábricas declaradas industria
les, se considera como ilícito todo líquido es
pirituoso ó mosto industrial que no sea vino 
ó de su procedencia, cidra ó cerveza, aunque 
no se destine .á usos potables.

«Los vinos destinados á la destilación se 
considerarán como potables á los efectos de 
este real decreto, y por lo tanto no se les po
drá adicionar ningún líquido espirituoso ó 
mosto industrial.»

«5.® Modificación del reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 21 de Junio 
de 1889.

«Que se conceda el derecho á las Cámaras 
Agrícolas y Sindicatos de viticultores de nom
brar agentes que bajo la acción administra
tiva y á quienes se les conceda las mismas fa
cultades que tienen los nombrados por la ad
ministración para celar y vigilar el cumpli
miento de estas disposiciones.

«Asimismo dar intervención á los indivi
duos que nombren dichos centros agrícolas 
en las juntas administrativas en los pueblos, 
capitales y Madrid para reconocer y fallar 
las infracciones de estas disposiciones » 

«Aprobadas que fueron, se acordó nombrar 
una comisión para ir á Madrid; que se visita
ra al señor gobernador y al delegado de Ha
cienda; que se telegrafiara al presidente del • 
Consejo de ministros y que se escribiera á 
los diputados y senadores de la provincia in
teresándoles en esto asunto.

«Por los viticultores congregados se dió un

SGCB2021



LA LIGA AGRARIA

voto de confianza al Sindicato y á la comisión 
para que proponga y acepte lo que crea más 
conveniente, según las circunstancias se pre sen ten.

expuesto, el Sindicato ma- 
nirestü que si la comisión que vaya á Madrid 
encuentra buena acogida y probabilidades de 

podía proponer al Gobierno que, en 
atención á que los vigentes aranceles pueden

como prohibitivos en virtud de 
as 160 pesetas por hectolitro con que gravan 

Ja importación de espíritus industriales, que 
Ja vigente legislación prohiba el consumo del 
alcohol industrial para todo uso potable; que 
SI por las deficiencias de las leyes é invetera
dos defectos de nuestra administración públi 
ca, hay pocas esperanzas de qué estas leyes 
se cumplan, porgue como fiscales, están va- 
sadas en la vigilancia, y ésta desgraciada
mente siempre es incompleta, debía extirpar
se el mal de raíz, y podría pedirse:
. «Que se prohiba la fabricación de aleholes 
industriales en lá nación, y como consecuen
cia las operaciones necesarias para conver
gir en líquidos espirituosos de toda materia 
que no sea la uva, sus residuos ó derivados, 
exceptuando las que sé verifiquen con las 
manzanas ó cebada para fabricar la cidra y 
cerveza.»

»De Vd. sus afectísimos Q. B. S. M.—El 
sindicato.

«Valencia, 27 de Abril de 1892.»
Si todas las regiones productoras con

tasen con los alientos élniciatiyas fecun
das de la valenciana, otra sería la suerte 
del agricultor, y muy distintos ios as
pectos de la producción vitivinícola en 
nuestra patria.

Es preciso que se convenzan ya nues
tros agricultores que no hay principio 
tan lecundo como el principio de asocia-

labrador aislado, la región ais
lada, el producto aislado sucumbe, pe
rece, muere. Las exigencias de la vida 
en los tiempos que corren y los apre
mios de la producción, no son las exi
gencias ni los apremios de hace cin
cuenta años. ¡Ay del que se obstine en 
ir en contra de estos movimientos pro
gresivos que marcan las necesidades 
de la producción y la vida del Estado! 
Baldío será su empeño y menguado su 
trabajo.

Pues qué, ¿si estas tardías iniciativas 
se hubiesen expuesto al principio por 
todas las regiones vinícolas, el mal que 
se lamenta, alcanzaría hoy tamañas pro
porciones? ¿Qué duda cabe que si las re
giones interesadas, con más'fino instinto, 
hubiesen de común acuerdo hecho oir 
su voz, el conflicto que se avecina no 
revestiría las proporciones que hoy al
canza?

_No habría esas considerables existen
cias en las bodegas, la exportación se
guiría su marcha natural, los futuros 
tratados no aumentarían la existencia 
de dudás y recelos que amargan la vida 
del vinicultor, éste no temería ver llenos 
sus envases ante la próxima cosecha, 
las ventas no se hubieran reducido, las 
destilerías españolas no vivirían lángui
damente, los alcoholes industriales no 
hubieran tomado carta de naturaleza 
entre nosotros, el impuesto de consu
mos estaría modificado y no pesaría 
como losa de plomo sobre laproduc- 
ción, y el consumidor, y la Hacienda, y 
el labrador, y el crédito, y todos los me
dios naturales de vida de un país, ni vi
virían en perpétuo divorcio, ni estarían 
expuestos á los vaivenes de la suerte.

La redención de la agricultura, el des
arrollo de nuestra producción y el des
envolvimiento de los conflictos econó
micos actuales, está en nuestras manos. 
Asóciese el labrador con sus hermanos, 
y verá cómo se alivia su triste suerte, 
su dura condición.

Imiten las demás regiones la conducta 
de Valencia, y sus ecos sentidos, sus 
acentos de dolor serán escuchados, ten
drán remedio.

El único hombre público que ha pues
to el dedo sobre la llaga, el Sr. Gamazo, 
lo viene diciendo hace mucho tiempo.

Si hubiésemos pensado en arreglar 
nuestra casa, tendríamos hoy mercados; 
si hubiésemos mirado más adentro, no 
tendríamos hoy el conflicto que lamen
tan los vitivinicultores valencianos.

DESDE SEVILLA
El-Sr. Isern.—Corrientes favorables á una inteligencia 

entre productores é industriales.

Sr. Director de La Liga Agraria.
Madrid.

Muy señor mío y de toda mi consideración: 
Acabo de leer el artículo inserto en el núme
ro 194 de su ilustrado periódico, fecha 1." del 
corriente, dedicado á señalar las corrientes 
de paz y de concordia que, imponiéndose á 
propietarios, exportadores y fabricantes de 
corcho, tienden á reunir todas las aspiracio
nes, para que. presentándonos iodos unidos 
ante los poderes públicos, conprendan éstos 
la importancia de la industria taponera, y al 
concertar los nuevos tratados no olviden 
cuánto importa defender las justísimas pe
ticiones de los fabricantes y exportadores de 
tapones, cuya actividad y cuya inteligencia 
han recibido tan duro quebranto en sus inte
reses, especialmente con la última subida 
arancelaria de ios Estados Unidos.

Y agradeciendo cual se merecen las bené
volas frases que se me destinan en el artículo 
á que hago referencia, diré á Vd., Sr. Director 
(y no para buscar nuevos aplausos, sino para 
justa satisfacción de mis aspiraciones), que 
creo haber sido el primero en España en em
pezar la campaña de defensa de los intereses 
de los fabricantes de tapones, á lo menos en 
esta última fase de los tratados internaciona
les. La comunicación que con fecha 24 de Fe
brero de 1887 dirigió la Cámara de Comercio 
de Sevilla al excelentísimo señor ministro de 
Estado sobre la importancia de la industria 
fabril de tapones en España y los peligros 
que se dibujaban para ella en los proyectos de 
los nuevos aranceles europeos y norteame
ricanos, fué inspirado por los temores de se
rios trastornos, que ya desde entonces pre
veía yo para día no lejano y mis dignos com
pañeros de junta (era yo entonces secretario 
de la Cámara) no vacilaron un momento en 
suscribir mi proposición.

Desde aquel día, y. lo mismo que en 24 de 
Febrero de 1887, en 31 de Marzo de 1890 á la 
comisión oficial para el estudio de la reforma 
arancelaria y los tratados de comercio, como 
en 15 de Agosto de 1890 al excelentísimo se
ñor ministro de Estado, no perdió ocasión 
esta Cámara de Comercio, á instigación mía 
y para honra suya, de salir á la defensa de 

los intereses de la industria fabril taponera.
Lástima grande que tan levantada conduc

ta (Ja de esta Cámara) no fuera imitada cuan
do más tarde, en 1891, Extremadura y Cata
luña, a( seniir el latigazo de los derechos 
prohibitivos en los Estados Unidos, elevaron 
sus quejas al Gobierno, pidiendo protección 
para su industria; pero haciéndolo de tal ma
nera, que han introducido la confusión más 
desdichada en este asunto, separando lo que 
siempre debió marcha^ unido, creando anta
gonismos entre propietarios y fabricantes, 
cuando sus intereses son siempre los mis
mos, cuando á todos importa defender la fa
bricación, no ya sólo por humanidad, sino 
también porque el bienestar de ésta se tradu
cirá siempre en alza de precios para el pro
pietario de alcornocales.

Aseguro á Vd., Sr. Director, que los ratos 
más amargos que me ha proporcionado la 
descabellada medida tomada por nuestro Go
bierno imponiendo un derecho de exporta
ción al corcho, han sido los que he sufrido al 
considerar el gasto enorme de energías que 
dentro y fuera del Parlamento se han perdi
do para nuestra causa, viendo contender al 
Sr. Bayo con el señor conde de Casal, al se
ñor conde de'San Bernardo con el Sr. Concha 
Castañeda, á los propietarios, exportadores 
y fabricajites andaluces con los fabricantes 
extremeños y catalanes, siendo así que todos, 
todos, todos debiéramos haber reservado 
nuestras fuerzas, nuestras energias, para re
presentar al Gobierno la verdadera situación 
de esta industria en España y sus legítimas 
aspiraciones.

Por eso á la más ligera indicación de con
cordia que se me ha hecho desde Cataluña 
he respondido gozoso, ofreciendo mi pobre, 
sí, pero incondicional apoyo para defender 
las aspiraciones de aquellos y de.estos fabri
cantes, ó sea para hacer lo mismo que creo 
haber hecho siempre para defender las justas 
aspiraciones de la fabricación española de 
corcho.

Y si abrigara mezquinos sentimientos, fue
ra este el momento más oportuno para hacer 
resaltar la inconsecuencia de los que pidieron 
la imposición de los derechos de exportación 
al corcho, señalándonos, hace cuatro meses, 
á los que combatíamos esté derecho como 
enemigos de los fabricantes, y solicitando 
hoy, en cambio, nuestro concurso, procla
mando así indirectamente, pero de una ma
nera clara y terminante, que solamente nos
otros teníamos razón, los que afirmábamos 
que la industria necesitaba protección, pero 
que era un absurdo buscarla en los dere
chos á la exportación, y que por semejante 
camino no se llegaba más que á la desunión, 
á la guerra civil.

No debemos, no, Sr. Director, hacer histo
ria; debemos congratularnos del movimiento 
presente de paz y de concordia, olvidando lo 
pssado, y por mi parte felicito cordialmente 
á Vd., que ha puesto las columnas de La Liga 
Agraria á la disposición de las nuevas co
rrientes, y ojalá nuestros gobernantes no nos 
olviden en estos momentos y pidan para nues
tros tapones rebajas en los derechos de im
portación.

Portugal trabaja con ahinco para obtener 
ventajas para su fabricación, y si sus esfuer
zos dieran mejor resultado que los nuestros, 
bien puede España y su fabricación preparar, 
se para ver anulada, ó en la agonía, una in
dustria que ha enriquecido la comarca am- 
purdanesa, en Cataluña, y las sierras extre
meñas y andaluzas.

Véase, pues, cuánto importa que nuestro 
Gobierno no olvide en las negociaciones pen
dientes las necesidades de nuestra industria 
y el verdadero lugar que ocupa España en el 
negocio universal de corcho y tapones enfren 
te de sus rivales Portugal yFrancia con Ar
gel. Este dato es capitalísimo y su desconoci
miento ha sido la causa de los errores patro
cinados por los defensores del derecho de ex
portación.

Por pso me felicito del movimiento de apro
ximación que tiende á unir todas nuestras 
aspiraciones en defensa de la industria tapo
nera: ojalá hubiérase hecho esto desde un 
principio, como se intentó en los últimos días 
de Enero pasado en Madrid por los dignísi
mos señores que componen la junta de defen
sa de los propietarios, cuando llamaron á una 
reunión á las comisiones catalanas, reunión 
á la que éstas acudieron, pero en la que 
nada práctico pudo alcanzarse.

Pero si entonces nada pudo conseguirse 
y no por culpa nuestra; si entonces'’no "sé 
aprovechó ocasión tan oportuna‘para llegar 
á convenir en una fórmula de avenencia para 
presentarla al Gobierno, como eran nuestros 
deseos y los de! Sr. Cánovas, hoy, en aras de 
la paz, no debemos perder la nueva ocasión 
con que se nos brinda.

Cuenten,pues, con mi humilde apoyo, cuen
ten siempre con el apoyo tasí lo creo) de la 
juntado propietarios y exportadores de Sevi
lla, y !o_ mismo espero dp la de Madrid, si se 
la solicita; cuenten, repito, con nuestro apo
yo todos los fabricantes andaluces, extreme
ños y catalanes (y apoyo incondicional y sin
cero) para pedir protección en favor dé una 
industria que nos es tan querida: pero cuen
ten siempre que, á lo menos yo, si bien esta
ré siempre con ella, para apoyar en las esfe
ras gubernamentales sus justas pretensiones, 
cual las de hoy, que son pedir que nuestro 
Gobierno trabaje para obtener baja en los de
rechos que nuestros tapones pagan en el ex
tranjero, rne reservo, sin embargo, mi liber
tad de acción para combatir el derecho de 
exportación, con el cual jamás transigiré, 
porque constituye un absurdo de la práctica 
y un error económico en las transacciones 
internacionales.

ISERN.
Sevilla, 4 Mayo 1892.

A la corrección de frase de a anterior 
carta, á la dicción castiza, al estilo ele
gante y al buen decir, admiramos la no
bleza de sentimientos, el patriotismo 
desinterés y abnegación del Sr. Isern, 
que ante los intereses generales de to
dos, abandona los suyos en pos de una 
solución de concordia, de armonía, de 
paz, bien persuadido de que unidos se 
va á todas partes, de que aislados se ca
mina á la perdición, á la ruina.

El acto del Sr. Isern es un acto que le 
honra, es la salvación de los intereses 
de los productores y de los industriales. 
Facilitar arriba, es resolver abajo con
forme á los intereses de todos. Cuando 
se funden ideas distintas, intereses en
contrados antes en un pensamiento co
mún, se abren extensos horizontes á 
aquello mismo que es objeto de nuestras 
aspiraciones.

Bien venida sea la concordia. Bendita 
mil veces la inteligencia en intereses co
munes, porque facilitan el camino de
terminando veneros de incalculables ri
quezas.

Nuestra gratitud al Sr. Isern por haber 
respondido tan patrióticamente á nues
tro llamamiento, es indeleble.

Y prueba la sinceridad de sus propó
sitos y la honradez de sus sentimientos, 

el párrafo siguiente con que concluye 
carta cariñosa que tenemos presente.

«Si consigue Vd.—dice—su propósito 
noble y levantado, habrá Vd. hecho más 
por la industria taponera que todos los 
catalanes juntos.»

Ni una palabra más por hoy.

US SOBRE LIS REIOKTAS
El artículo que sobre este asunto- publica

mos en el número anterior, ha llamado, como 
no podia menos, la atención de algunos cole
gas, que están conformes en que procede una 
radical revolución en esos centros técnico-in
dustriales llamados Remontas, ó su disolu
ción completa por costosas é inútiles, si no se 
pone pronto mano en ellas.

Nuestro querido colega El Demócrata, ór
gano deJ iluslre general López Domínguez, 
copia algunas de Jas preguntas ó indicacio
nes que hacíamos, y por su cuenta añade Jo 
siguiente:

«Nuestro apreciable colega La Liga Agra- 
publica en su número de ayer un bien es

crito artículo titulado Arreglo de las Remon
tas, qo el cual pone de relieve algunos defec
tos de Ja administración de ese cuerpo auxi
liar del djército.
~ »Con este motivo llama la atención del se- 
°%æ‘“istro de la Guerra y del general Coig 
K Pannell, que presiden la comisión nom
brada para el estudio de las remontas, sobre 
este extremo, haciéndole las siguientes pre
guntas:»

«Lomo este asunto se relaciona directamen
te con las economías, bueno es que el general - 
Azcárraga fije su atención en esas indicacio
nes del colega.»

Como este asunto eis muy interesante y di"- 
no de un estudio detenido‘'y minucioso 'á pe
sar de que tenemos fe en 'la competencia y 
en Ja rectitud del general que se halla ins
peccionando las remontas, antes de tirar de 
la manta nosotros, entrando de lleno^n el fon
do de la cuestión, queremos hacer otras pre
guntas al general Coig yaJ rninistro’dela Gue
rra, porque nos consta que no están confor
mes con la organización de aquellos estable
cimientos de recría, donde el despilfarro e.s 
tradicional, y desean que cese de una vez un 
e-stado de cosas insostenible, para evitarse 
disgustos en el Parlamento parecidos á los que 
el general D. Antonio Dabán proporcionó un 
día, cuando demostró elocuentemente que ca
da caballo procedente de remonta costaba al 
Estado unas 4.000 pesetas.

Concretémonos, pues, al asunto, y dejemos 
los argurnentos de peso para otros artículos 
y á los señores diputados que se ocupan de 
estas cuestiones, cuya elocuente palabra re
sonará en todos Jos ámbitos deJ país gana
dero y deJ país... pagano.
1 los potros todog los pastos de 
las dehesas ó se pierden algunos cientos de 
íanesas de tierra alrededor de las 400 que 
siembran de cebada, para que el ganado no 
entre en las sementeras?

¿Si en vez de 400 fanegas de tierra sembra
da de cebada Jo estuvieran en forma de pra
dos artificiales de leguminosas, qué numero 

podrían recriar anualmente en cada dehesa?
¿Se favorece el desarrollo y crecimiento de 

las plantas forrajeras más útiles al ganado 
y se destruyen las que son impropias para sJ 
alimentación?

Cuando se pierde el pasto en alguna parte 
de Jas dehesas, ¿«e siembra el más apropia
do a la naturaleza del terreno, época de! año 
y necesidades de los potros, ó se deja á la 
naturaleza que produzca el que le plazca?

¿Se laborea el terreno en tiempo oportuno 
se abren zanjas de desagüe v saneamiento’ 
se riega cuando es necesario, ó todo esto 
queda reducido álas tierras que se siembran 
de cebada?

¿Se evita la destrucción del pasto y el en
venenamiento miasmático, impidiendo la en
trada de los potros en los sitios bajos de las 
dehesas en Jas épocas de humedades exce
sivas?

Sabiendo que las deJiesas de Jas remontas 
tiemon considerables extensiones de terreno 
infinitamente mayores que las necesarias 
para el numero de potros que en ellas se re
crían ¿producen nada más que lo que consu
men, ó el excedente de frutos se almacena 
se vende, se tira, ó qué se hace? ’

¿Los beneficios que se dan á los potros, es 
corpulencia, edad, raza, va

riedad y estado de desarrollo?
Hacemos estas preguntas, porque sabido 

es que del mejor ó peor acierto con que se 
veiiflquen esasyotras indicaciones que saben 
muy bien los generales Azcárraga y Coi" 
depende el producir y recriar mucho,‘bien ^v 
barato, ó al contrario, producir poco y malo 
y híiC6r un3. PGcríci y cargi.

Como nosotros insistimos on croor quo d.i- 
rígidas las remontas por personal técnico 
zootecnista, pueden producir las dehesas casi 
Y para que salgan poco menos que 
de balde los potros, excitamos el celo y el 
patriotismo del señor ministro de la Guerra 
para que se asesore de personas peritas en 
agricultura, zootecnia é higiene del ganado 
a fin de que, romp-iendo con la rutina remon
tista, dé á esos establecimietos una organiza 
ción racional y científica y la dote de%erso- 
nal técnico.

Porque al estado de clareamiento á que 
han llegado las remontas no existe más que 
este dilema: Supresión ó reorganización.

¿Se deben suprimir porque resultan costo
sas y dan malos resultados? De ninguna ma
nera. Esos establecimientos son hoy por hoy 
necesarios. Su supresión perjudicaría al ejér
cito y á los ganaderos, que tendrían que criar 
sus potros hasta los cuatro ó Cinco años que 
se los compraría Guerra domados.

¿Qué, pues, procede hacer? Lo que está en 
la conciencia de todo el mundo; reorganizar
las como demandan los intereses del ejército 
y del país y bajo el plan económico, científico 
y racional que han indicado autoridades tan 
competentes en la materia como los señores 
Arnau y Casamayor en sus obritas De Rubus 
Militiae y Cuestiones Pecuarias y Militares 
y el general Luperoni en los artículos que 
viene publicando en este periódico.

ARANCELES ANTILLANOS
Ayer publicó la Gacefglos nuevos Arance

les y repertorio que desde 1.° de Julio próxi
mo regirán en las Aduanas de Cuba y Puerto- 
Rico.

Como ya dijimos, se concede un plazo de 
seis meses para admitir reclamaciones é in
troducir toda modificación que se crea conve
niente.

En las numerosas partidas de que constan 
los Aranceles, resultan recargados todos Jos 
efectos que puedan ser importados en aque- 
IJas islas, excepto algunos productos alimen
ticios.

A éstos se ha procurado recargarles en me
nor escala que á los demás efectos, y apare

cen comprendidos en las tarifas los siguien
tes: Aves vivas ó muertas; carne en salmue
ra; mantecas de cerdo, incluso el tocino, y de 
Jas demás clases; tasajo; bacalao y pescados 
frescos en conserva ó escabeche; ostras y 
mariscos frescos v secos, arroces, trigos, ha
rinas de trigo y demás cereales; legumbres 
secas y hortalizas en curtidos ó conservadas 
por extracción del aire, hongos, etc.; hortali
zas y frutas; cebadas, excepto la que se des
tine para fábricáción de cerveza, que será 
rebajada un 75 por iOO de la tarifa; á las fru
tas secas sin cáscara, se las recargará con 
un 85 por 100; azufran, cacao de todas clases, 
café en grano ó molidos, raíz de achicoria y 
la achicoria, canelas de todas clases, canelo
nes, clavos, pimientas y la nuez moscada, 
té, vainilla, aceites, vinos, alcoholes, licores 
y cerveza, conservas alimenticias, chocolate, 
dulces secos, huevos, pastas y féculas para 
sopas y otras alimenticias y el pan, galletas 
y quesos.

Las tarifas están divididas en dos colum
nas; una, que es la más recargada, regirá 
para los productos de las naciones que no 
tengan convenio con España, y la otra, que 
está rebajada, para las convenidas.

Los efectos que de la Península se expor
ten á Cuba y Puerto Rico sólo pagarán al 
entrar en estas islas, el 10 por 100 de la ta
rifa mínima. Los del extranjero, además de 
la tarifa correspondiente, satisfarán un re
cargo de 10 por 10o por impuesto transitorio.

Según se observa en los cuadros arancela
rios, resultan favoTecidos aquellos productos 
que fueron perjudicados en el convenio con 
los Estados Unidos.

__________________ \

UN BUEN LIBRO
Las cuestiones económicas tienen muchas 

ventajas, y una de las inás notables es la de 
que el hombre de estudio, en los momentos 
en que se ventilan, se revela, suministrando 
enseñanzas sin cuento en el libro, en el folle
to, en la conferencia, en el discurso. Ayer 
dábamos á conocer á nuestros lectores una 
obra notable por muchos conceptos. La cues
tión monetaria, del Sr. Vivar (D. Eudaldo). 
Hoy le presentamos á su consideración, re
comendándole su lectura, un trabajo con
cienzudo, de carácter económico. El Debe y el 
Haber de la Nación, que su autor’ D Juan de 
Dios Blas Martín, ha tenido la galantería de 
remitirnos

Con iniciar las materias que comprende 
tan interesante obra, haríamos su mejor es
tudio si no contuviera otros méritos que he
mos de presentar con más espacio y tiempo 
como requiere su valor, su significación v eí 
respetable nombre de su autor.

La balanza mercantil y monetaria la im
portación y exportación, la exportación de 
vinos, Ja elevación de los cambios, los trata
dos de comercio, la protección y el libre cam
bio, contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, renta de aduanas y tantas otras ma
terias que contiene, son capítulos que sedu
cen, deleitan, subyugan, llevando al lector 
insensiblemente como por ensalmo, desde las 
altas cuestiones de la ciencia económica á la 
realidad de la vida del Estado.

Porque el gran mérito de la obra está en su 
dicción castiza, en su lenguaje sencillo, en su 
naturaleza práctica, por el cuidadoso empeño 
del autor, y este es su mayor elogio, de pre
sentar estas cuestiones abstractas, áridas á 
veces, pesadas siempre, sin embrollos técni
cos, en lenguaje familiar, comprensible, sin 
atavíos pretenciosos.

Ni la obra puede ser más oportuna en los 
actuales momentos, ni los problemas eco
nómicos que la entrañan pueden estar mejor 
presentados. Otros méritos,tiene que la estre- 
cliez de espacio no nos permite hoy estudiar.

Róstanos recomendar su estudio’á todos los 
que buscan la solución de tanto problema 
pendiente, y felicitar con entusiasmo á su 
autor por el gran servicio que acaba de pres
tar ilustrando con su gran competencia estas 
cuestiones.

HBVOX.ÜGÏÔN HABïnA
EN UNA CLASE DIGNA DE MEJOR SUERTE

La revolución es el derecho 
de los oprimidos.

(Continuación)
Cuando el Sr. Pisón regresaba de conferen

ciar con la junta zaragozana, esperábanle en 
las estaciones de Alfaro y Rincón de Soto 
buen número de amigos y comprofesores, de
seosos de saludarle y oir las impresiones que 
traía de la capital de Aragón, las que no pu
dieron ser más satisfactorias. Constituidos 
los veterinarios del distrito de Alfaro en uno 
de los salones del Casino de Aldea Nueva de 
Ebro, el Sr. Pisón dirigió la palabra á todos 
los reunidos, en el mismo sentido qne lo ha 
bía hecho en Córdoba y Zaragoza, y como 
epílogo de su elocuente discurso, manifiesta 
con verdadera complacencia haberse unifica
do las diferentes tendencias de las juntas re
formistas. La Asamblea aprueba por unani
midad todo lo acordado en Zaragoza el día 1.® 
de Septiembre, y dirige una circular á todos 
los profesores de la provincia, convocándo
los á una reunión que tuvo lugar en Logroño 
el dia 21 del mismo mes, en la que todos mos
tráronse conformes y decididos partidarios 
del proyecto de reforma, quedando constitui
da la junta definitiva en aquella capital.

Tenemos los veterinarios riojanos, si no el 
orgullo, al menos la grande satisfacción de 
ver militar en las filas reformistas á dos dis
tinguidos paisanos nuestros, catedráticos de 
las escuelas de Santiago y Córdoba respecti
vamente. El primero, ó sea D. Demetrio Calan 
y Ortega, que con su actividad y suma ilustra
ción tanto ha contribuido al buen éxito de las 
sesiones que aquélla junta celebró; y el segun
do, ó sea D. Emilio Pisón y Ceriza, iniciador de 
las sesiones cordobesas, incansable propa
gandista de la idea por la Rioja, espíritu de 
unión en Zaragoza y Madrid, y en todas partes 
se constituye en verdadero apóstol de las doc
trinas, en buena hora predicadas por Téllez.

A los Sres. Galan y Pisón, les apreciamos 
sus paisanos en lo mucho que valen, y les 
agradecemos de todas veras los servicios 
prestados en favor de nuestra causa.

Sentimos en el alma no poder decir otro 
tanto de D. Pedro Martinez Anguiano, direc
tor de la Escuela Veterinaria de Zaragoza y 
paisano nuestro también. Este señor ha sido^ 
es, y será, no solamente enemigo de las re
formas sí que también de los reformistas! 
guando él Congreso Nacional Veterinario ter
minaba sus tareas remitió un número consi
derable de ejemplares de la exposición oue 
elevó al Gobierno la Escuela Veterinaria de 
Zaragoza, con el fin de que los catedráticos 
de aquel establecimiento distribuyeran di
chos ejemplares entre sus discípulos v el se 
ñor Anguiano en su cátedra, después de sus
pender la explicación un cuarto de hora an
tes de la ordinaria, nos habló á sus alumnos 
en estos términos. «Señores; el Congreso Na
cional Veterinario, reunido en Madrid, me re

mite estas hojas para que las distribuya 
tre vosotros, pero antes de cumplir este 
cargo un deber de conciencia me muev^'*' 
manifestaros que si por desgracia el G oh 
no aprueba (que no los aprobará) los proJ^’'' 
tos solicitados por ese Congreso, la ruina ? 
la Veterinaria será inevitable. Esos hotnhn 
que lo constituyen, ó no saben lo que se 
cen, ó tratan de matar para siempre á la^' 
se y á la ciencia. La supresión de las Escn " 
las que proponen, constituye un atentado^í 
los intereses de la clase; el plan de estudL^i- 
adsurdo, disparatado é inconcebible; el 
do de bachiller para el ingreso, es utópip I 
irrealizable y no sólo innecesario, sino n? 
judicial á los estudios veterinarios.

»Con el grado de Bachiller nadie querrád 
dicarse á estudiar Veterinaria, llegará undí'" 
en que los pueblos, necesitados de veterin ) 
rios que hierren sus animales, pedirán seL 
gan herradores, y el Gobierno, conocií 
do la falta de éstos en los pueblos, expedi!'!/ 
títulos de herradores á todo el que lo solicitjL 
los cuales se convertirán en otros tantos in 
trusos de la Veterinaria, dedicándose á k 
rrar y curar los animales; y la desaparick 
de la Medicina (comparada) será, sí, eterna' / 
Los que se quejan que hay muchos veteriní 
rios, no tienen razón, pues todos los díase! 
toy recibiendo cartas de alcaldes de njuchÍ 
pueblos para que les proporcione veterina! 
ríos, y no se de ninguno que esté sin coloca 
ción, como acontece en otras carreras - luee! 
esto es una prueba evidente de que Ío qï 
falta son veterinarios.» ¿Se atrevería el sei' 
Anguiano á sostener una polémica en } 
prensa, defendiendo semejantes ideas qn! 
nosotros las consideramos absurdas, retró 
gradas, contrarias á la ley del progreso y up! 
judiciales á la clase y á la ciencia? ¿A quení 
Y SI es que se atreve, que lo manifieste, pup, 
desde este momento le desafiamos á ella • 
sin títulos, ni condecoraciones, ni cruces n 
medallas, ni colgajos de ningún género dk 
puestos estamos á combatirlas. Si persistí 
en seguir esas doctrinas, le compararemo 
en el orden profesional, á Bravo Murillo i!, 
tentando matar la libertad con el puñal dp 
materialismo; á Esteban Collantes insultán
dola con sus sarcasmos; á Domenech su Jn. ' 
das, vendiéndola á los seides del adsolutis. 
mo; á Sartorius escribiendo su epitafio vi 
Donoso predicando el Evangelio de la rea 
ción, sosteniendo que la razón y el absurdos 
aman con amor invencible, que el siglo XV 
con su Inquisición y sus frailes, es el ideal t 
la sociedad, y la teocracia el más perfected 
todos lo^ Gobiernos.

El Sr. Anguiano dirá que hemos apostata 
do, pero le contestaremos que mal podemos 
apostatar de principios que jamás hemos pro. 
fesado. Fuimos discípulos de él, sí oficial- 
mente, pero nunca admitimos sus enseñan 
zas, y por el contrario, siempre rendimos fer- 
Téflez^'^doctrinas sembradas pot

®lP.P®da en seguir el camino de la 
reacción, bien pronto se remontará al siglo X 

nefíticos que se despren- 
tuinbas donde yacen Jos déspotas 

y ^s señores feudales, y nos sucederá lo que 
a Dante en su Divina Comedia con los infeli
ces atormentados en el infierno. Nosotros, por- 
el contrario, deseosos de legar á nuestros 
hijos un porvenir más venturoso, seguiremos 
la senda que nos trazan hombres tan ilustres 
como Espejo, Elola, Molina y Serrano Lló
rente, Fernández Tallón, Díaz Villar, Pisón 
Tomás, Alarcón, González Pizarro, y, en fin 
todos esos hijos del siglo XIX, del siglo déla 
metamórfosis, del siglo en que, quemados Joí ^pósitos de hulla p%r el ¡énio^ de Papl; i 
Watt, vienen a convertir esas masas en ca¿ \ 
movimiento y casi podíamos decir en vióa^

expresión genuina de Dumas y Boussingautt. i
Má,s; en el mes de Diciembre de 1885, en 

una de Jas sesiones que celebraba Ja sociedad 
científica «El Centro Veterinario Escolar de 
Zaragoza,» el más insignificante de todos sus 
miembros, pero tan entusiasta como el que 
más por las glorias de la Veterinaria espano- 

la consideración de aquella so
ciedad la conveniencia de que celebrase una i 
sesión extraordinaria para honrar la memo- i 

veterinario español D. Juan; 
léJJez Vicen. A esta proposición acontece 
otra en el mismo sentido, y uno de los ami- 
gos íntimos del Sr. Anguiano, y en nombre 
de aquel, como Presidente honorario de la I 
sociedad, propone que se celebre otra sesión 
para honrar la memoria del distinguido vete
rinario francés M. Bouley. El autor dé la 
primera proposición pide á la sociedad que 
primeramente celebre la velada literaria de 
Téllez, dada Ja circunstancia de tratarse dd 
génio extraordinario de la Veterinaria uni
versal, á la vez que de un compatriota á 
quien tanto debe la Veterinaria española.

M. Ramírez.

CÜESTIONtS mo-TUVIEII»
Sr. Director de La Liga Agraria.

Madrid, Abril de 1892.—Muy señor mío V
consideración: Paréceme que 

ya es hora de terminar la discusión promovi
da sobre el impuesto de exportación al cor
cho en plancha, puesto que nada nuevo se dice.

Por mi parte la doy por concluida, pero 
cúmpleme antes dejar bien sentadas dos cosas.

Primera, que nadie ha contestado á mi 
sencillo argumento para probar que es per
fectamente inútil ese pretendido derecho pro
tector de la industria corchera, que no la 
protege que podrá ser protector de algún 
particular pero que no lo es de la industria 
corchera ó tapanera, y

Segunda, que no sólo es inútil, sino que 
puede ser perjudiéialísimo, puesto que hará 
a Jos compradores extranjeros buscar otros 
’^ej’cados donde no tenga ese recargo.

Este segundo punto es eJ que ha sido dis
curso defensores de aquel pobre re-

trabajo estadístico del laborioso 
«trabajador en corcho», tan curioso, que has
ta deJ Japón y la Persia nos da datos de con
sumo de corcho.

Pero aún me admira más otra cosa. Que se 
consuma más corcho que el que se produce. 
Esto es verdaderamente milagroso. Según el

estadístico, se consu- 
t»en 194.000 (ciento noventa y cuatro mil) 
quintales anualmente más que se producen. 
Verdadero prodigio.

propietario de corcho, agradez
co infinito estos datos á su autor. Los fabri
cantes, que según él dice, son los únicos 
que entienden estos asuntos, decían que la 
oferta era mayor que la demanda. Ahora ya 
sé que la demanda es muy superior á la ofer
ta. Apliquemos la verídica ley de la oferta y 
la demanda, y los propietarios deberemos su
bir el precio de nuestros corchos.

Pero dejémonos de ilusiones y de exagera
ciones, y atengámonos á lo que parece^más 
cierto. Que se consume todo el corcho que se 
produce actualmente, sin que haya sobran
tes ni déficits notables. ¿Qué sucederá el día, 
próximo, por el desarrollo creciente y activi-
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dad que reina en Argelia, en que se exploten 
todos los alcornoques argelinos, sin contar 
los de Túnez? Calculando su producción por 
la extensión que ocupan, comparativamente 
con los de España, que habrá un sobrante de 
9. 0 á 400.000 quintales, creer que el consumo 
allí ha de crecer á la par que la producción, es 
otra ilusión, y yo me alegraría mucho que no 
lo fuera Esa creencia no se funda en razón 
nin<^una sólida; esa creencia no es seria. La 
perspectiva de ese sobrante ¿no es para alar- 
"^CoTfiiso que no entiendo la argumentación 
del escritor sevillano para probar que desme
rece el corcho africano un 70 por 100. Pero 
vo debo decir que mis estudios hechos sobre 
los de ingenieros, que á sus largos estudios 
nrácticoÍunen sólidos conocimientos cien
tíficos me permiten afirmar que es una exa
geración colosal, sin que yo dude por esto ni 
hn momento de la buena fe de mi contrincan
te- pero hay espíritus naturalmente inclina
dos á ver las cosas abultadas. Vanos elemen
tos trae para esa argumentación que repito 
no entiendo. Que allí no se produce corcho 
para el Champagne. En las notas de precios 
de aquel mercado veo esa clase, allí se vende, 
lueeo si se vende, se produce. Que no sea tan 
bueno como el nuestro, conformes; pero no 
exasperemos. Desde el principio he dicho que 
no es en las clases superiores donde podemos 
temerla competencia africana, sino en las 
clases de uso común y general. La proporción 
del corcho delgado, é inútil por tanto para 
tapones, también la encuentro muy exagera
da á no ser en alcorrtocales en que el perío- 
do’de desconche sea muy corto, y siendo así 
también en España, la cantidad de delgado 
será grande. Pero esto importará al propieta
rio argelino; nada importa á la cuestión que 
se debate.

El corcho muy manchado, que parece de 
dticirse de dicho artículo es lo general allí, 
es la excepción, como también lo hay, y no 
poco, en España.

Por más vueltas que se le dé siempre ven
dremos á parar, que tratándose de corchos 
comunes, que son los de gran consumo, y los 
que principalmente alimentan las fábricas y 
los obreros, Argelia es un peligro, y no re
moto, para la producción española, y que, 
por tanto, deben unir sus esfuerzos fabrican
tes y propietarios, para con medidas previso
ras conseguir mercados. Nuestro lema debe 
ser: «Proteger la industria y la producción 
nacional de corchos, sin detrimento de una 
ni de otra.»

Para ello hay que suprimir el debatido de
recho de exportación al corcho, que nos di
vide. Convénzanse sus defensores, mientras 
haya Gobiernos extranjeros que quieran pro
teger la industria corchero-taponera en sus 
países, ese derecho es inútil para nuestros 
fabricantes. Unámonos lodos en un campo 
de acción común. La rebaja en las tarifas ex
tranjeras de nuestros tapones, lográndolas 
por medio de concesiones prudentes en otros 
artículos, y la rebaja de los transportes.

Agradeciendo á Vd., Sr. Director, de nue
vo la bondad con que ha acogido mis escritos 
me repito suyo atento S. S. Q. B. S. M.,

• El Marqués de Hinojares.-

MUSÍ n. M nm
ECONÓMICO NACIONAL 

1 .“ Este partido, una vez constituido y lla
mado al poder, podrá gobernar con la actual 
Constitución, sin introducir por ahora varia
ción de ningún género.

2 .° La política que habrá de observar será 
de paz y la mejor armonía con todas y cada 
una de las potencias extranjeras, procurando 
celebrar contratos de comercio favorables á 
los intereses nacionales, ó por lo menos que 
nunca sean perjudiciales.

3 .“ Los ministros responsables de este 
recibirán como sueldo más que 

bü.Uüt) reales anuales, un coche decente úni
cos que sostendrá el Estado, y casa habi
tación en el edificio de su cargo, no teniend® 
derecho á cesantía ninguna por dicho cargo 
y si sólo abono de doble tiempo de servicio, 
mientras lo desempeñe dignamente, para 
derechos pasivos, si á su carrera correspon
diese, siendo preferidos para estos cargos los 
que, teniendo condiciones para su desempe
ño, cediesen su sueldo en favor del Estado 
cuya regla servirá para otra porción de des
tinos de importancia, cuyos desempeños 
ueoeran considerarse más bien honoríficos 
que lucrativos.
,, como hasta de presente los partí
aos políticos han ido agravando el Tesoro pú- 
Dhco, concediendo honores, empleos, crean- 

destinos, etc., etc., para tener más 
y defensores acérrimos 

^fspilfarros, este nuevo partido ha de
A 1 ^’^^ao opuesto, disminuyendo con 

Jos cargos públicos, rebajando 
cargos, para rebajar 

nK ’ K o’ preciso número de em 
honrados y entendidos, en todos los 

ej mejor y corriente desempeño 
Sá ® ^0 asuntos, los cuales nadie po-
com^ÍIFI petición ó causa legítima; y 
va? el ^æoe interés en consér-

dispuesto à cederlo á 
dón ni™‘ vol’tæo que ofrezca á la na-

Î adquiridos lastimar los derechos
■ respetar!aunque muchos injustos los 

prudentes v aa^ los medios que juzgue más
* el meinp^ y convenientes procurará que en 

por SmnleM posible se extingan
' cesantías, en lo

tadolo noJkSP y ®® ‘^’^minuyan en 
exigiendo jubilaciones y retiros, no 
edad á sn’á tener ésta ó la otra
de salud vïau 'r?"’ toda vez que su estado 

' emneñftPn^ r^dno le imposibilite á des
dando colAtlam®nte su cargo y destino, 
riosos en Man ™as ancianos y labo- 
ciones V a’ ministerios, direc- ' luego en ín? ® ^Pendencias del Estado, y 
tera, etc. capitales de primer orden, etcé- 
raría peíuciW& tiempo de paz, procu- 
ganizándolo de mod?^ hombres, or-
ticuatro horas dÍmÍ T® término de vein- 
el de ocho 100-000, v en- aumento b Je ^x??50.0()0; P^^a el p’rimer 

k ' nistro de la Cuppp ®una real orden del mi- Lsegundo! 5, «Sí
lí tros, y para Consejo de minis-I solveos debiendA''“®“^» ^^^tes lo re- 
1^50.000 ho^ifiS^ PP" consecuencia haber 
llreserva 50 non activo, 50.000 en primera
fe 300.000 en segunda y el resto hasta

lpresupueïto^?on°tST!^^'^ precisamente los 
león p?udTtls"e%"onomías^1? ’̂j 
Kjde anos posible, se rffirá 
«te lo más el odioso imStn 
iá un 12 por 100 la contriffiól 
impositivas utilidades,
Icarias ó supuestas que se eltón u
liando, cuyo igual K

tereses de la Deuda y demás que comprende 
la Constitución del Estado.

8.“ Este partido nombraría la mitad de los 
ministros de la junta directiva y la otra mitad 
de las juntas de provincias, y lo mismo todos 
los demás cargos de importancia, no de 
hombres eminentemente sabios ni afamados 
oradores, que con sus discursos nos llenen de 
ilusiones y venturas para hundirnos después 
en horribles desengaños, sino de aquellos 
que no estén corrompidos en la política ó ar
te de engañar con más habilidad, que tenien
do una sólida instrucción, clara inteligencia, 
y sobre todo probada ó probable honradez y 
moderada ú honrada ambición, puedan des 
empeñar estos cargos en términos que quede 
satisfecha la opinión pública, y siendo siem
pre responsables de su proceder ante la mis 
ma opinión y aun ante los tribunales de jus
ticia si fuere preciso, pero de justicia que 
merezca tener este nombre.

9." Este partido dictará leyes, si no las 
hubiese capaces de corregir la desmoraliza
ción que-hoy existe en casi todos los ramos 
del Estado, en que, salvo escasas excepcio
nes, se concede casi todo lo injusto y se nie
ga ó retrasa todo lo justo, hasta que alguna 
alta recomendación lo saca de su estanca
miento, ó, lo más general, algún testaferro 
ajusta su despacho en más ó menos cantidad; 
en esta dedepravada inmoralidad se hallan, 
si no todos, la inmensa mayoría de los ramos 
de justicia, administración, hacienda y polí
tica del Estado, cuya corrupción ha llegado 
ya hasta los empleados y porteros más insig
nificantes, que sus rapiñas las comparten 
con sus superiores, las que no pueden sus- 
traer de su vista ó vigilancia.

10. Este partido pondría en circulación toda 
la moneda buena de plata antigua, que in
justamente se le ha privado de ese derecho, 
ó conceder todos los plazos que sean necesa
rios para recogerla, y no causar ese perjuicio 
á los tenedores de ella, por los especuladores 
de mala fe.

11. También este partido debe estudiar 
toda clase de gratificaciones para suprimir ó 
disminuir las que no tengan razón de ser, 
como también limitar el uso del sello de 
franqueo gratuito en las correspondencias 
particulares donde tengan concedida esa pre
rrogativa, pues no es justo que al que más 
tiene y puede se le dispense de ese gravamen, 
para que recaiga en quien menos tiene y 
puede.

12. También este Gobierno establecería un 
Montepío militar, como antes lo tenía el ejér
cito, formado con sus mismos haberes, para 
que al cabo de diez ó doce años pueda aten
der á todas sus necesidades, y otro Monte
pío civil para igual objeto, y á fin de ir des
cargando el presupuesto de esa insoportable 
carga; y corno los males de la nación son 
tan antiguos, no esposib e remediarlos todos 
en poco tiempo, pero bueno es que queden 
consignados para que se vavan poniendo en 
práctica cuanto antes fuese posible.

13. También dicho partido establecería re
glas fijas para que tengan representación 
en el Senado, Cortes y provincias todas las 
clases sociales en proporción al número de 
cada una, que sin perjuicio de reformarlo po
dría ser una cuarta parte para los labradores 
y ganaderos, otra para olivareros y vinicul
tores, otra para la industria, artes y comer
cio, y la otra para las ciencias y eminencias 
en todas las carreras.

14. Este partido establecería la justicia dis
tributiva: y puesto que la Constitución dis
pone que cada español debe sostenerlas car
gas del Estado en proporción de sus habe
res (á cuyo artículo le falta expresar que á 
todos se les recaude del mismo modo), debe
rá hacerlo cumplir, mandando inmediata
mente que á los propietarios se les arregle 
su líquido imponible, de la manera más 
exacta posible, lo mismo ál industrial que al 
comerciante, y puesto que todos los tenedo
res de la Deuda y los que cobran del Estado, 
activos y pasivos, se sabe con exactitud, 
póngasenos á todos el tanto por ciento que 
sea necesario para cubrir la cantidad presu
puestada, pero que todos paguemos y se nos 
cobre del mismo modo por trimestres, con 
sujeción al apremio y ejecución; y así como 
al propietario se le embarga y quita una fin
ca si no paga, al que tiene un destino ó em
pleo que se le quite ó rebaje alguna categoría 
hasta que pague, y así aprenderán á experi
mentar el mal efecto que produce tener que 
ahorrar con mil privaciones ó malvenderlos 
frutos, cuando los hay, porque Dios los man
da, para pagar la contribución en los tres 
días que ordinariamente se señalan para es
te pago; esto me parece más igual, justo y 
equitativo, que lo que han ejecutado todos los 
Gobiernos, que al anciano retirado ó jubila
do, que á la mayor parte han obligado las 
leyes á que se retiren ó jubilen, á la viuda 
las.más veces madre y á los huérfanos que 
más favor necesitan, se les grave con el des
cuento del 10 por 100 ó más, porque son más 
débiles, y á los que son más jóvenes: y en ap- 
titud de prosperar en sus ascensos y hono
res, lejos de que paguen, aumentar sus suel 
dos ó gratificaciones con el pretexto de que 
las necesidades de la época hacen que la vida 
sea más cara, será verdad, pero en su inmen
sa mayoría es para vicios y lujos que no son 
precisos para la vida; y para los ancianos 
achacosos y enfermos, para las madres viu
das y huérfanos, que hasta el mismo Dios re
comienda el favor y la protección, para esos, 
la vida debe ser distinta de los demás; esto 
es injusto, y ya que no se les favorezca, que 
tampoco se les perjudique, y sobre todo que 
se cumpla el precepto constitucional para 
todos igualmente.

15. Este partido rebajaría los presupues
tos en cada año lo menos 50.000.000 de pese
tas, y por espacio,, lo menos de diez á doce 
años, hasta dejarlo reducido al del año 1853, 
amortizando en todas las carreras las bajas 
naturales, hasta dejar el número absoluta
mente preciso de empleados en cada ramo, 
cuyo pormenor debería detallar el ministro 
de cada uno de dichos ramos, y si para con
seguir esta economía fuese necesario poner 
en práctica alguna medida extraordinaria, 
aunque temporal, como, por ejemplo, un des
cuento gradual á todos los que cobran del 
Estado, desde 4.000 reales en adelante, que 
no baje de 1 por 100 ni exceda de 20 por 100, 
se ejecutará.
. 16. Siendo una de las cosas que más per
judica á la agricultura el poco respeto que 
tiene la propiedad, este partido procurará 
que sea completamente respetada, y si para 

faese necesario usar de penas 
afiictivas, deberá hacer uso de ellas, creyen
do fuese suficiente para conseguirlo que, se
gún la nueva organización que pueda darse 
al ejército, los guardas del campo sean solda
dos, y toda clase de hurtos y robos en despo
blado sean procesados y sentenciados por 
tribunales militares, debiendo procurar no 
molestar a los testigos, declarando éstos en 
sus pueblos respectivos y horas que no per
judiquen sus trabajos, castigando correctiva
mente á los que obren de mala fe ó resulten 
sus declaraciones contradictorias por haber 
faltado á la verdad, cuya advertencia deberá 
hacerle el Juez y hacerlo constar al princi
piar su declaración.

17. Este partido prestaría la protección de
bida á la ganadería hasta reponerla en su 
derecho de transitar por toda España por me

dio de sus cañadas, cordeles y demás pasos 
ó vías pastoriles que necesite ó puede nece
sitar, cortando el grave abuso de que los 
guardas municipales de todos los términos 
les exijan propinas más ó menos crecidas al 
pasar por sus términos, para dispensarles 
cualquiera instrusión ó falla que pudiera co
meter.

18. Estas aclaraciones, que reformadas 
por personas competentes y publicadas con 
las adiciones y sustracciones que se crean 
más necesarias, infiero sean admitidas con 
gusto por la mayor parte del país contribu
yente, y será también el mejor medio para 
que los electores puedan escoger para repre
sentantes en el Senado, Cortes y provincias 
personas que no busquen esos cargos, aun
que carezcan de condiciones para su buen 
desempeño, sino de otras que, sin pretender
los, puedan llenarlos cumplidamente y á sa
tisfacción de los mismos electores, y al mis 
mo tiempo el país verá la sana intención de 
este partido económico, que de constituirse 
en partido, y antes de poder aspirar al poder, 
explica clara y terminantemente sus aspira
ciones y deseos, y principia cediendo en favor 
del Tesoro público la mitad de sus sueldos los 
primeros funcionarios públicos, y que puedan 
servir de ejemplo á los demás.

19. La prensa de todos los matices, en sus 
artículos de fondo, debe ilustrar ó aconsejar 
á este partido lo que cada uno crea más con
veniente para la más justa y pronta adminis
tración de justicia, orden y economía, denun
ciando verídicamente todos los abusos ó de
fectos que sepan, para que con la ayuda de to
dos pueda prosperar la nación, como á todos 
interesa, debiendo procurar sostener á todo 
Gobierno que cumpla, sin precipitarlo, todo 
su programa.

Yo supongo se podrá dar á la prensa sin 
ninguna responsabilidad para Vd. ni para mí, 
pues si la hubiese desistiría de publicarlo, 
esperando merecerle que si hubiese cualquie
ra dificultad lo suspenda, conserve y me avi
se, cuyo coste le abonaré.

Con este motivo tiene el gusto de ofrecerse 
de Vd. atento y S. S. Q. B. S. M.,

José Maldonado y Bolea.
Puebla de Montalbán, 5 de Mayo de 1892.
Gustosísimos accedemos á la publicación 

de las anteriores bases para la formación de 
un gran partido nacional económico, que el 
Sr. Maldonado siente y juzga necesario orga
nizar en nuestro país para disminuir los ma- 
es de la patria por los excesos de la vida po

lítica y parlamentaria á que vivimos someti
dos por un régimen que, en sentir de su autor, 
toca á su término á marchas forzadas.

Hermosas ideas son las que sustenta, ten
tadores remedios los que propone, seducto
res los principios en que basa su plan, y que 
desenvuelve cumplidamente en un trabajo 
que á guisa de apéndice al anterior tenemos 
á la vista, y que nopublicamosjinmediatamen- 
te por las proporciones extraordinarias que 
alcanzaría, reservándonos el hacerlo en el 
número próximo.

Terminamos estas breves apreciaciones 
con la expresión manifiesta del Sr. Maldona
do de dedicar este trabajo y el subsi‘’'uiente 
á la Cámara Agrícola de Maldá, rogando por 
nuestro conducto al Sr. Boladeres, su digno 
presidente, que se digne aceptar sus ideas 
darle forma y servir dicha Cámara como la 
base de ese gran partido nacional económico, 
que tanto presiente y acaricia el Sr. Maído- 
nado.

Hemos de continuar ocupándonos de este 
asunto, que sometemos á la consideración de 
todos los .interesados en estas cuestiones que 
tan directamente afectan á la riqueza del país 
y al bienestar de sus hijos.

MEOOS SAMAIES
Astiipsas

En el mercado de ganado vacuno celebra
do el día 28 en la capital se han hecho mu
chas transacciones, debidas á la baja qne ha 
experimentado en esta semana el ganado de 
carne. El de trabajo ha sostenido firmes sus 
precios, vendiéndose con una pequeña dife
rencia en más sobre los precios de la sema
na anterior; para Madrid y Santander se han 
vendido en este mercado 117 cabezas mayo 
res ®®^^® últimas con una baja 
de5 a 8 pesetas por cabeza. La animación 
ha sido grande y el número de cabezas pre 
sentadas ha llegado á 421.

El mercado de Teverga, que se ha de cele
brar el día I," de Mayo, ha de estar muyeon- 
currido según el número de traficantes fo
rasteros que han hecho pedidos: las princi
pales transacciones se verificarán con el ga
nado de carne y vacas lecheras, pues todo el 
ganado de cría se. reserva en los concejos li
mítrofes para mandarlo á los puertos en el 
verano. La feria de 1.° de Mayo en Teverga 
es bastante concurrida por compradores de 
' o n^® P^vincia y acuden á ella de 1.800 a 2.000 cabezas.

Si la baja se acentúa en el ganado de car
ne, bajará el precio en los puestos públicos 
donde continúan siendo los siguientes: carne 
de vaca con hueso y sin él D40 y 2 pesetas 
ternera 1/60 y 2‘20.

Las existencias de harinas, cereales y legu
minosas permanecen próximamente las rnis- 
aius y en cantidad suficiente por reponerse 
semanal mente con las que se introducen de 

i’ 1®® recibido de esta procedencia 
kilogramos, vendiéndose sobre vagón 

a 8‘7d quintal métrico.
El consumo de vino de Navarra (Tafalla) 

va aumentando considerablemente, por la 
/-aeptación que ha merecido este caldo 

debido a su pureza y poca graduación alco
hólica; la calidad y el precio de esta clase de 
vino ha contribuido á qué en el espacio de 
dos meses se halle generalizado, siendo en la 
actualidad el de más consumo; la cántara de 
18 litros se vende á 10'50, incluyendo en este 

los derecho® de consumo; el decálitro 
cuesta 8'75 pesetas.

Se han recibido pequeñas partidas de vino 
de Valencia, Alicante y Almería, que se ven
den al detall al precio de 0'75 pesetas la bote
lla^ haciéndose de vino poco consumo.

precio de la caja de 500 naranjas ha su
bido desde 25 á 30 pesetas, á causa de lo ade
lantado de la estación, que no permite el 
transporte en pequeña velocidad. El número 
de naranjas vendidas en esta semana en el 

depósito que en la capital existe ha sido de 1 i cajas.
Las fresas de primera calidad se han pre

sentado por primera vez en el mercado al 
precio de 4 á 5 pesetas la cantidad equivalen 
te a un kilo.

Las leguminosas verdes del país son muy 
X ^húndanles, y se venden á unas 0'25 pesetas el kilo.

Los árboles frutales se hallan cubiertos de 
flores y los perales con frutos muy adelanta
dos, piesentando el aspecto de una buena co
secha.

Los sembrados de trigo y escanda y los 
prados, excelentes; la salud del ganado vacu
no inmejorable.

El tiempo bueno y la temperatura agrada

ble, favorecen mucho las sementeras y fru
tos de la estación.

Aí’évalo
La situación de este mercado en el día de 

la fecha es la siguiente:
Trigo, entrada 400 fanegas á 43 rs. fanega.
Centeno 10;) id. á 31 id. id.
Cebada 100 id. á 21 id. id.
Algarrobas 500 id. de 17 á 18 id. id.
Avena 100 id. á 28 id. id.
Garbanzos 1.000 id. á 100, 120, 140 y 200 id. 

ídem.
Titos 400 id. á 29 id. id.
Harina de primera á 20 rs. arroba.
Idem de segunda á 18 id. id.
Idem de tercera á 16 id. id.
Harinilla á 22 rs. fanega.
Cabezuela á 18 id. id.

Rio seco
Detall:

,, entrada 4C0 fanegas á 46 1t2 rs. las 
94 libras.

Partidas:
Trigo, ofertas á 46 li2 rs. las 94 libras.
Tendencia del mercado: firme.
Tiempo: frío, lluvias y granizo.

Astudillo
La situación de este mercado en el día de 

la fecha es la siguiente:
Trigo á 44 rs. fanega.
Cebada á 22 id. id.
Avena á 16 1¡2 id. id.
Garbanzos de 72 á 110 id. id.
Titos á36 id. id.
Patatas á 3 rs. arroba.
Queso á 50 id. id.
Carne á 5 rs. kilo.
Vino de 6 á8 rs. cántaro.
El tiempo lluvioso y muy frío, temiéndose 

que al declinar el viento reinante nos quede 
sin vino.

Valdepeñas.
No ha habido alteración notable desde la 

semana anterior.
Aumenta la confianza en el alza del vino 

con las noticias del desastre causado por los 
hielos.

También enceste término hay que lamen
tar algún daño: el descenso extraordinario 
de la temperatura en las dos últimas noches 
ha sido muy perjudicial á las huertas y vi
ñedos.

En el número próximo, que será conocido 
el daño en toda su extensión, daremos más 
detalles.

Precios.
Vino tinto, de 3'00 á 3 1[2 pesetas arroba.
Idem blanco, de 3‘OU á 3 li2 id. id.
Vinagre, á 2'75 id. id.
Aguardiente, á 10 id. id.
Alcohol, según clase y grados, de 15 á 20 

ídem id.
Aceite, á 10 id. id.
Queso, de 17'59 á 18'75 id. id.
Patatas, á 80 id. id.
Azafrán, á 25 id. libra.
Cebada, á 5'75 id. fanega.
Candeal, á 11'75 id. id.
Chícharos, á 11'50 id. id.

Rada' oz
En esta semana los precios del trigo han 

tenido un alza de una peseta por hectolitro; 
los de la cebada y demás cereales se sostie
nen firmes, con tendencia al alza. Las legum
bres siguen con precios encalmados, excep
to los garbanzos de buena cochura, que tam
bién han subido.

El vino y aguardiente siguen con sus pre
cios firmes; el aceite en alza, aunque pe
queña.

El mercado de lanas, completamente para
lizado. Las pajas en baja. Las patatas, con 
una pequeña alza en algunos partidos y con 
precio normal en la capital.

Los precios del ganado caballar son nor
males y acusan firmeza. En el ganado para 
el consumo se observan algunas demandas v 
movimiento en el mercado, especialmente en 
el vacuno y lechal de lana.

El precio del pan ha tenido un alza de 2 á 4 
céntimos los panes de 800 gramos.

Los de la carne siguen sin alteración en la 
localidad, aunque con tendencia al alza, efec
to de la exportación que se observa de esta 
clase de ganado.

El tiempo claro y despejada la atmósfera; 
el aspecto de los campos es satisfactorio en 
las cercanías de la población y terrenos altos, 
pero enaguachadas las siembras en los bajos 
efecto del largo temporal y excesivas lluvias’

La temperatura, propia de la estación; los 
vientos más frecuentes en esta semana han 
sido NE. y SE.

Cós’dolia
De los cereales, únicamente el trigo se co

tiza en alza, notándose que las transacciones 
aumentan en el mercado.

Las sementeras, medianas en general.
El precio del pan ha subido dos céntimos 

en kilogramo. La carne sin alteración de pre
cios.

I.^og;i*oño
En los cuatro primeros días de la presente 

semana descendió el termómetro á cero cen
tígrados, perjudicando á los frutales y vid.

El aspecto de los cereales es excelente, so
bre todo en las partes más elevadas de la pro
vincia.

Los precios de los productos agrícolas y de
rivados de éstos, sin alteración, excepción 
hecha de la cebada, que ha experimentado 
baja en la capital.

DE TODAS PAUTES
A los ganaderos recomienda un colega 

científico el siguiente sencillo procedimiento 
para reconocer el estado del pie de un caba
llo. Al interior de la pezuña se aplica un polo 
de una pila y el otro polo se pone en contac
to con la herradura. Si algún clavo ha llega
do á penetrar hasta la parle córnea, el circui
to se establece y el animal experimenta do
lor; en caso contrario, la corriente no llega 
á establecerse. ®

La dirección de Agricultura ha concedido 
un crédito de 22 0 0 pesetas para atender á 
los gastos de extinción de la filoxera en la 
provincia de Tarragona.

_ X
Durante la pasada semana no ha entrado 

por la aduana de Palamós cantidad alguna 
y ®akdo con destino á Cette 

292 balas tapones (8.200 millares), peso 16 000 
kilogramos»

recibidas de Francia acerca 
de los daños ocasionados en los viñedos por 
las heladas son poco satisfactorias por cier
to, sobre todo en el departamento de la Gi
ronde.

En todo el bajo Medoc puede considerarse 
perdida la cosecha de vino, y en gran parte 
en el resto del departamento, menos en Saint- 
Julien, Saint-Estephe y Psuilhac, aunque 
también ha sufrido algo,

Las cepas de blanco son las más castiga 
das. Las viñas de Sauterne y de Bersac han 
quedado destruidas casi por completo, y se 
hallan en el mismo estado las de Langoiran, 
Quinsac, Camblanes, Bouillac y Floriae.

Salvo alguno que otro pueblo, los hielos 
han sido perjudialísimos en todo el departa
mento, donde se estiman las pérdidas en la 
mitad al menos de la cosecha.

Además de la Gironde, han sido catigadas 
también por los hielos la Champaña, gran 
parte de la Borgoña, el Leonesado, los dos 
departamentos de Charente y varios del

También los viñedos de la Bretaña, el Poi
tou, la Auvernia y los de buen número de 
términos de Hérault y otros departamentos 
del Mediodía, han sufrido mucho.

Los estragos causados los compara un co
lega á los de la primavera de 1879, de triste 
recordación para los viticultores franceses.

Ha fallecido en Madrid el 1.” del corriente, 
la señora doña Blanca Vidal y Castell,esposa 
q6 nu6stro GstiniÉido amigo D. Francisco Del* 
gado Martínez, á quien enviamos la expre
sión más sincera de nuestro profundo pesar 
en estos tristes momentos.

Dios la haya acogido en su santo seno y 
preste resignación á sus hijos y considerada 
familia, para sobrellevar esta irreparable 
desgracia.

Dice La España!, periódico de Montevideo, 
en su número del 21 de Marzo:

«El Sr. D. Juan de la Cerda, que haca algún 
tiempo se fu^á Europa con el objeto de estu
diar en España los medios más apropiados 
para la importación á aquel país de ganado y 
tasajo argentino, ha dirigido una carta á un

Sociedad Rural Argentina, ma- 
nite^ándole la buena acogida que han tenido 
en Barcelona algunos animales que llevó 
como para ensayo.

«Agrega el señor de la Cerda que el estado 
en que dimios animales llegaron no puede ser 
más satisfactorio, y que el mayor éxito del 
negocio consiste en que los exportadores se 
preocupen con preferencia en la manera en 
que deben ser conducidos para que no sufran 
atraso durante la travesía.

«Refiriéndose al tasajo, dice que este nego
cio promete hoy buenos resultados, y como 
medio de probarlo, manifiesta que varias zo
nas mineras y algunos centros industriales 
que ha visitado ofrecen las mayores ventajas 
para este negocio.»

A causa de la baja que ha sufrido el precio 
de los alcoholes, se ha paralizado casi del todo 
esta industria en la provincia de Lérida. Los 
vinateros, además, se niegan á vender sus 
existencias á los bajos precios que se ofrecen.

En Tortosa no son más afortunados: nadie 
compra ni á tres tirones, ni aun á precios rui
nosos.

Las bodegas están repletas de excelente 
vino.

Se han instalado algunas destilerías que 
ofrecen á 1'50 pesetas por arroba de 16 litros 
de vinos de clases regalares.

Tarragona ¡oh! en Tarragona ya es otra 
cosa. Continúa completamente paralizado el 
tráfico en el puerto de la vecina capital, y por 
consiguiente los trabajadores sin trabajo, na
ciéndose cada día más insostenible la situa
ción de esos desgraciados.

X
Hace pocos días ha tenido lugar en Se

villa, y ante notario público, la constitución 
de una sociedad anónima formada por los co
secheros de naranjas, cuyo objeto consiste 
en comprar á sus socios el fruto de sus naran
jales y exportarlo al extranjero, donde tan 
sabrosa fruta encuentra mercados.

Titúlase la nueva sociedad «La productora 
de naranjas,> y su capital apor

tado desde luego está representado por 1,600 
acciones.

Entre las personas que han suscrito el ca
pital social figuran acaudalados comercian
tes, obradores y propietarios, creyendo los 
hombres de negocios que ha de ganar mu
cho con este paso la producción naranjera.

Así se salvan los intereses del país pro
ductor.

No hay más camino ya que la asociación.

, Agrícola de 7 oríosa.—Además de 
la Ultimamente creada en Cádiz y Las Pal
mas (Gran Canaria), adelantan los trabajos 
para fundar otra en Tortosa.

Superficie Jíloxerada en, Espana.—La exten
sión de las viñas filoxeradas en las quince

’^'^^•úidas alcanza ya el perímetro 
de 23U.0UÜ hectáreas. Así consta en los ante
cedentes que obran en la Comisión central 
que, como la de la langosta, acaba de reor
ganizarse.

El proteccionismo francés se ha apoderado 
también de la administración militar, como 
lo prueba el hecho de que, para las provisio
nes del ejército de la Argelia, se exige el vino 
francés con exclusión del extranjero, á pesar 
de que se'hubiera podido adquirir más bara
to el procedente de España.

SANTO DEL OÍA
San Estanislao, Obispo y mártir.

Espectáculos para hoy

PRINCIPE ALFONSO —18 de abono Turno 
par,—A las ocho y media.—L'Africana.

ESPAÑOL.—167 de abono.—Turno 2“ im
par.—A las nueve.—El día memorable.

PRINCESA.—22 de abono. - Turno par —A 
las ocho y media.-Tormento.—Los cotorro
nes (estreno).

APOLO.—A las ocho y media.-La raposa 
-A las nueve y media.—Los aparecidos -A 
las diez y media. - ¡Al agua, patos!-A las once 
y media.—El monaguillo.

LARA.-8.® serie. Turno I.» par.-A las 
ocho y media.—Las recomendaciones —A las 
nueve y media.-EI rey de los animales (es- 
treno).-A las diez y media.-La mujer de

A V Z ’P^ú/a.- Segundo acto.
~ Beneficio de la tiple cómica se
ñorita Parra.—A las ocho y media.—Corte y 
PîUMc’Ââ media.-De Herodes á 
Pílalos ó el rigor de las desdichas.—A las diez 

ía® once y ^^’amanquina.
PARISH.-A las ocho y J’^o®.onaptos.-El suceso del día.—El sin rivá 

dp"píSÍS^i valiente cazadora 
de cocodrilos miss Paula y otras notables 
atracciones.—Entrada general 50 céntimo^ GRAN CIRCO DE CO£oN.-’a las och’ Ç 
{^®® función p¿r

¿1®® artist»® de la compañía, tomando 
ambién parte el domador americano Mr Elf 
Ihompson con sus cinco elefantes amaestra
dos y el original cantante cosmopolita mon
sieur Visconti. Entrada general, 50 céntimos.

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34.
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BARRAGAN (DON JOSE)
Gran sastrería, grandes novedades, corte 

y confección acabadísimas. Precios eco
nómicos.

DE

JORGE MARTII É HIJOS
Premiados en varias exposiciones

ALAR JOS

(Valladolid)
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INTERIOR Y EXTERIOR
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Puertos de destino

Pulverizador NOEL......................
— RELAMPAGOn.®!.
— — n.®2.

CARABAÜA
Interesa á todos saber:
I.° Que no existen otras aguas 

sulfuradas sódicas que las de

2.° Que no existe tam poco nin
gún otro verdadero manantial de 
aguas purgantes en explotación 
que el de CARABANA, 
y que es de origen volcánico.

3.’ Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y obscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro
sos que se prestan á manipula
ciones artificiales.

4.* Que en el manantial de 
CARABANA todo es pú
blico y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente 
el agua al nacer, para toda com
probación necesaria.

Son Purgantes, Depurativas, Antibi
liosas, Antiherpéticas, Antiescrofulosas 
y Antisiflíticas.— Declaradas por la 
Ciencia Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores ó virus en 
general.

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 grandes premios, 
10 medallas de oro y 3 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y 
droguerías de España y colonias, Euro
pa, América, Asia, Africa y Oceania.

jDepósilo general /tor mayor, 
P. y. Chávarri, 87, Alocha, 87, 
Madrid.
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LA LIGA AGRARIA

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA DE BARCELONA
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander.

LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa. Oriental de Africa, India, China, Cocbinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á Moga- 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Servicio de Tánger.—lires salidas á la semana: de Cádiz para Tánger los lunes, 
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á familias. Precios 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa 
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Aviso importante.—La, Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in

dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen..

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos 
por líneas regulares. -

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—Madrid: 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

U

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FT.BfTFTA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTEE SANTAN DER Y LA ISLA DE CUBA 
L,os vapoies nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue: 
___ APMiynei^DO gah&a y pasajeros para

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos.................. .......................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos.............................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos.................... ....................

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 
Sa-ntiago de Cuba y Cienfuegos.......

Suministrará informes el consignatario 
D. Cándido Herrera.

D.

Nombres

GRACIA

ERNESTO

HUGO

LEONORA

Fecha de salida

El 4 de Mayo.

El 11 de ídem.

El 18 de ídem.

El 25 de ídem.

Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de

I FÜEITE DEL ESTOIAGO
en Galzadilla del Campo, partido de Ledesma, provincia de Salamanca

2 AGUA SULFURADA-SÓDICA-BICARBONATADA-AZOADA
El agua prodigiosa de esta fuente cura de un modo admirable los padecimientos 

del estómago, tales como la dispepsia (digestiones difíciles), gastralgia (dolores de 
estómago), y cuantas afecciones del aparato disgestivo sean curables, desde la sim- 
plepiROSi- acedía hasta la ulcera gástrica. También tiene excelente aplicación 
en las enfermedades de hígado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetismo y es- 
crofulismo; en las del aparato génito-urinario, y sobre todo en las del respiratorio, 
siendo un verdadero específico para curar los catarros, combatiendo la predisposi- 
ción á ellos.

Depósito de botellas en Madrid.—Botica, de la Reina Madre, Mayor, 93.
>> Precio; Botella de cuartillo y medio, una pesefa.—Botella de un cuartillo, setenta y 

cinco céntimos de peseta.
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CON PRIVILEGIO DE INVENCIÓN POR VEINTE AÑOS I
Se construye á medida.—Para caballeros, señoras y niños. S

Indispensable para cazadores n
Botas de charquear.—Medias botas. Medias de cuero. B
Brodequines.—Id.’con suela de alpargatas, cierre especial, polainas, etc. k
Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se hace á medida.—Los talleres en el AsiB 

lo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, Juan Brabo, 5, teléfono, 2.198. f
Despacho central: Montera, 30, principal. L

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

DEL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

PrccKOS en la estación de Cenicero

Barrica de 225 litros con doble envase
L.arril > 1 0 > »

Id. > 75 > >
Id. » 50 > >
Id. » 25 » »

Caja con 23 botellas.............................
Id. > 12 » .............................

VINO EN SU

2 ° AÑO

Pesetas.

3 ° AÑO

Pesetas.

230 280
no 130
85 100
60 70
35 40
>
» »

4.® AÑO

Pesetof,

Pedidos. Pueden hacerse al administ ador en Elciego (Alava) M. G. Richard,

350 
160 
120

85 ■
45
50
25

... , . dirigiéndole
las cartas por Cenicero ó al apode/ado de la casa en Madrid D. Emito Domínguez y Père? 
Cuesta do ísanto Domingo, núm 5, principal izquierda. ’

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vísta sobre Madrid.
Depósitos 

Alicante: Sres. Rodriguez Campos y Montañez. 
Almería; D. Juan Antonio Ídart nez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Calle-Lauria, 

42, bajo.
Bil ao: D Teodoro H. de Ma uri. Estufa 13. 
Id. D Miguel de Hormaecbea Bidebarrieta 23. 
Jd. D. Bernardo Serrano. Bidebarrieta, 10. 
Burgos: O. z dolfo Mazón Lain-Calvo, 2 y 4. 
Laceres; D. M nuel G. Garcíü. Pint res, 4. 
Cádiz: D. Juan Bavin* de Cortázar. San José26. 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoró. Paraíso, 14. 
Coruña: D. Jorge N^va r,. Santa CaaLna. 1. 
Id. Sres. K. Martínez y Compafiía. Real, 58. 
Ec js.; r>, Fernando S<nz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12. 
Jaén: D. i^ anuel Mediano. Cerón, 5 y 7. 
Linares: D. Francisco Pérez. D. Lu s, 11. 
Logroñ- : P. Varian > Lucia. Portales, 86. 
Madrid; Sres. Bxldomero y Honorio. Sevilla, 14. 
Murcia: D. Patrie.o Seiquer.
Pamplona: Saiv.dor Oyaregui: Hé oís de

Kftella, 14.
id. D. Tomas Zabalo. Cindadela, 11.
Puerto de ' anta María: D. JoséL. Garcia. San- 

taL cia, 18.
Salamanca: Sres. Ramos Santos y Compañía. 

Café Suizo.

en Ëspana
San Sebastián; Sres, Balaguer, CollyRipoll, 

Plaza de Gu púzcoa.
Id. D. Próspero Del dos, Legazpi, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Maroelino Almeida, Id. 34.
Id. I), i ascual Gorosabel. Plaza de Cuipúzl 

coa, 15. I
Id. D. Miguel Moc roa, Legazpi, 5. p
Santander: Sres. SaroyPardo, Mendez Níireí,’ 
SegovU: Sres. Ochoa y Hermano. Juan Bra

vo, 5.
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. Aba- 

red.’, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Foínte, |
Valencia: D. Federico Matton. Bajada devisa |

Francisco. 13. “
Vallad lid: D. Manu el Gutiérrez Meneses. ¿ 

de Santiago, núms. del 5 y 13. B
Id. M. Eudosio López k i vera. Ultramarinoí.B 

Calle de Santiago, núms. 1 y 3. I
Vitoria: D. Pío Paramo. Estación, 17. I 
Id. Sree. Ochoa y Perez. I
Z mora: D Wenceslao Calvo Aguado. ■ 
Id. D. Rafael Fernandez Esteban. Santa Clftl

Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue-B 
va, 32. H

Id. D. Leoncio Padules Olivan. Calle del Pilar,® 
ultramurius. n

Se admiten las botellas tacías abonando al conffiumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal de ' " 
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas. 9

j
1
1

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme
radla como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se éorte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que 
sin cesar se vade la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en España po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos 
nacionales.

Probad, cotejad y yereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje
ras, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. También se construyen en esta fábrica las re
nombradas norias de teja ó cuero fijo que tan buenos resultados dan en la cuestión de toda 
clase de riegos; las hay desde 250 pesetas á 875.—Gran rebaja al por mayor, catálogos grá- 
tis à quien los pida

GRAN DEPÓSITO
, de

MAÜOIMS MMCOLAS I VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.-Se- 
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren
sas para paja.— 
Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.- Calde
ras para estu- 
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

GUANOS Y ABONOS
PARA LAS TIERRAS

PREMI.áDOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS *

GUANO AMONIACO FIJO I
(Abono aplicable á todos los cultivos) u

ABOSO ESPECIAL PARA LISO, CASAM, RABO Ï MUS PLASTAS TEXTILES I
ABONO BABA MAIZ Y CANA DE AZUCAR I

AZUFRADO ECONOMICO DE LA VIÑA CON LOS POLVOS B
MATA-OIDIUM I

(resultados prácticos y seguros
AZUFRES GARANTIDOS g

Flor de azufre.—Mezcla de azufre y sulfato de cobre.—Mata oidium sulfatizado.-—EsteatitaB 
cúprica.—Sulfato de cobre garantido

POLVO CATALAN CONTRA EL OIDIUM V MILDEW,
Depósito: calle Freixuras, núm. 23, Almacén de Drogas, fe

BAHGBLONA

55
45
35

pesetas , Pulverizador EXCELSIOR.........  
» I Aparatos de tracción. De 200 á 
» Fuelles para azufrar. De 5á

ALBERTO AHLES—Paseo eie ¿a Aeluana, 15, Barcelona
Anilina S«ieiir.<sal de la casa HOEE de París

45 pesetas
100 >

12 »

oooooooooooooooooooooooooo®
GRAN FÁBRICA DE DULCES DE MATÍAS LÓPEZ 0 
PREMIADA CON OCHO MEDALLAS. Unica en España que obtuvo diploma de honor, A 

Q la primera y más alta recompensa en el Gran Concurso internacional de Bruselas, y • 
Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona. A

Compite en clases y precios con las fábricas más acreditadas de París y demás pun- T 
tós extranjeros. - Se venden en las principales confiterías de España. Q

FÁBRICA» PALMA ALTA, 8—MADRID Qoooooóooooooooooooooooooooo»
COMPOSICION BALSAMICO-ÜNGDENTACEÁ CONTRA HERIDAS

Se curan, sin la menor molestia para el enfermo por no tener que echar mano, en ningún 
caso, de operaciones quirúrgicas, toda clase de heridas, por antiguas é inveteradas que sean; 
bien hayan sido producidas por causas traumáticás como GOLPES, CORTADURAS, PIN
CHAZOS, TEJIDOS MAGULLADOS, QUEMADURAS y las hechas con armas de fuego, etcé
tera, bien sean éstas espontáneas, tales que el CANCER, ESCROFULAS, PANADIZO, AN
TRAX (vulgo AVISPERO). DIVIESOS, GOLONDRINOS, BUBONES, sean éstos de la índole, 
naturaleza y procedencia que quieran, y por último, toda cláse de tumores y abscesos que 
terminen por supuración.—Los padecimientos y grandes dolores que con frecuencia sufren 
las señoras que crian sus hijos, de APOSTEMAS en los pechos, como consecuencia de los 
pelos, grietas, respigones enfriamientos, etc.—Se curan con este eficaz medicamento, y sin 
tener que recurrir á operaciones '’iempre molestas y dolorosas, como las SAJAS, INCISIO ■ 
NES, CLAVOS, LECHINOS, PLANCHUELAS, CAUTERIZACIONES, actuales ni potencia
les, etc.—Se halla de venta en todas las farmacias de España. Depósito: CAPELLANES, 1.

PUBLICACIONES ■

DON MARCIAL DE LA CAMARA I
UKUALLA UE PLATA 4

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA, 1888
BI9>lioteca del eonsiruetor, del industrial, Bellas Artes, Obras pública! 

y Ciencias Exactas
Un trienio del «Suplemento», revista técnica, 15 pesetas. ;
Los 44 pliegos y 57 láminas publicadas de la renombrada obra de Viteuvio, 30 pesetas, íLf 

siendo de la de hilo d‘amateur, 46 pesetas. k
«Tratado teórico práctico de agrimensura y arquitectura legal,» 4.* edición notablemen^jk 

correida y aumentada.—Un volumen 4.® XIl-586 páginas, 10 pesetas. k
«Agenda del constructor», año XV.—1888 K

«Prontuario alfabético» de agrimensura y arquitectura legal.—Código de la propiedad rúS'| 
tica y urbana.—Un tomo 430 páginas, encuadernado en tela, forma cartera, 6 pesetas.

Hay algunas «Agendas» de años anteriores.
«El Palacio del Trocadero»

Un volumen 8.® con grabados y planos, 5 pesetas. L
«Cartilla métrico agraria» 1

3.* edición aumentada.—Un volumen 12°, 2 pesetas. ft
«Eos Profesores de arquitectura» ■

Un volumen 4.® en rústica, 2 pesetas; en tela, 3 pesetas. B
Los pedidos, remitiendo el importe, á D. Marcial de la Cámara, provincia da Palencia.'*®

Quintana del Puente.—Quinta Negredo. ■
Se descuenta el 20 por 1(X) de estos precios á los suscritores de La Liga Agraria, aeomp*'® 

ñandoal hacer el pedido, el recibo de la suscrición corriente. ft

GUANOS 0 ABONOS MINERALES
DE LA COMPAÑIA ACHICOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA I

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de Paris y Barcelona Gran diploma de bO' ■ 
ñor er Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres de todo gasto I 
porte para el labrador, hasta toda estación de lerrocarril y puerto. E

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS |
Exito grandísimo en todos ios terrenos de España.

DIRECCIÓN: MADRID, PRECIADOS, 36 '
♦
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